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S U M A R I O

M inisterio de Justicia

fdenes acorátm&o la separación pro- 
■amomú del servido de los funciona
rios -del Cuerpo M  Prmíones que 
se citan en las respectivas disposU 
einnm que se insertan. Págím 
1.100.

ráenos relativas a nora bramiemos, 
traslados y concesión de excedencia 
activa por incorporación a filas de 
tos funcionarios de la Administra*■ 
eión de Justkm que se cíta/n en Im  
respectivas Msposáoionas que se 4h* 
serian. ~~ Página 1.166.

%-ráen éi&poniendb cese en e? cargo do 
Vocal del TríbumX m p m M  de Gtwr» 
día de Lérida, en la Seo de Urgel, 
don Bamén Manzanares Molina; sus
tituyéndote en dicho cargo el Capi
tán de Artillería don Fermín hópm 
Buiz, —Página IMG.

M 3*vt íerio de Defensa Nacional

frdsnes disponiendo que los individuos 
que m citan m  las respectivas dis* 
pómpeme que se Insertan* queden 
movilizados en las Industrias de 
G-n&'ra donde prestan ms servicia® 
por smr .en ellas necesarios e imus* 
tituíWm.—Página 1,106.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

rtim  disponiendo que durante la mi-
mnoia éel titular de la Subsecreta- 
fia de Eemmriím $# mmrgue del étes»

pacho ordinario de la misma, el D i
rector general de Abastecimiento# 
don Trifón Gomm San José. — Pá
gina 1.108. .

M inisterio de la Gobernación

Orden nombrando Forjador con la asi
milación de Sargento del-. Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado) át 
Cabo del primor Grupo de Escuadro- 
ms don YuicvUn Aguado Léve®. — 
Página 1.108.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden mtforiganáo a la Subsecretaría 
de Sanidad, para que con Indepen
dencia de ím  funciones que enco
miende a los Institutos y. Labora- 
tonos oficiales., pueda designar otro 
Laboratorios y Establecimientos m  
á%talqmer punto del territorio leáis, 
en la forma que se expresa.—Pági
na 1.108.

Ordenes disponiendo se libren las .can
tidades que se expresan, para tu

■ construcción de Jas Escuelas unita
rias que se citan en las respectivas 
disposiciones ' que se insertan.-—Pá
gina 1.109.

Oró'- disponiendo se libren las can- 
t ’dados cine se expresan para los fi
nes que se indican en las respeoU- 

• vas disposiciones que se insertan. 
Página 1.111.

Ordenes separando definitivamente del 
ser-malo, con pérdida de todos sus 
derechos profesionales, a los Mam- 
tros que se citan en las disposiqió- 
-se» que se insertan.— Página IJM<

•Administración Central

Hacienda y  Economía* —  Centro Oñ« 
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios do divisas ex
tranjeras para el día de ¡a fecha* *<* 
Página 1..Í12.

Gobernación. —  .inspección geneitt 
de Seguridad ('Grupo Uniformado)»
  Oopc^éí' rdf' js1 ^  a Bargm*
ia a * * j  * 3 « m  1#
ralació . Pági®0
1 .1 1 2 .

Instrucción FüBuaA r  Sanidad.—-DI* 
réccíón geneml do Primera Enseñan* 
za,.~~Oirmlar interesando del Magis
terio Nacional y de cuantos elemen
tos t^rivc ie i H mismo dm M
«j f / »e * i " Orden de M
i *  L f <* M  26} por l®
m m  ~ n m para a l
H p e  % * s i* i le Begumén 
Eme o 1 >a I  (* t i i t I .

Declarado ineurso en el ari. .171 de M 
vigente Ley de Im tm ccién Públieé 
a la Maestra doña Mm*ia Bosch Mb 
r6.—~Página 1.118.

Concediendo (d Maestro don Juan pg*
dr&t Sobt la rxevedtme-ki voMmaHsk>
P i j ’SO ■

Trabajo r YhisTáM/A So^aí*. - -  D&* 
receót? de í Jo -
dones uwn í dr los í rabí Ja éó*
res esc roí *wrt sot'r i*Gdg¡
Gavie ac ut' {b,e> <*.r$
Trabaja,, tn íMpata. TCgine: ..

a ^ bixo uisrxco

Subastas. — ¡motos.  - SequMite-rime
Sentmoia8.~~Pá¡?im  í - t í * .
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

I l mo. Sr.: Habiendo sido detenido 
por Orden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil do la provínola de G ranada, el 
guard ia  de seguridad in terio r de p ri
siones, don Fernando Guzmán Díaz, 
¿on destino en la de Partido de Baza 
y  sueldo lannal de tres mil pesetas, 

litóte Ministerio, a  reserva de lo que 
dicha Autoridad resuelva, y  de acuer
do con lo dispuesto en el artículo  40 
del Decreto de 6 de Agosto, de 1937, 
acuerda (la separación provisional del 
servicio sin sueldo, del expresado fun
cionario, debiendo el jefe de dicha 
Prisión comunicar puntualmente a esa 
Dirección general!, lia libertad o el pro
cesamiento del funcionario referido.

Lo que digo a V. I., para su cono
cimiento y  efectos.

Barcelona, 28 de Mayo de 1938 
P. D.,

JO SE A. JUNCO.

I3mo Sr, Director general de Prisio
nes,”

Ilm o. Sr.: Habiendo sido detenidas 
por los agentes del Servicio de In- 
svosfcig&ción Militar, doña María Luisa 
Blanco Caro, jefe de Servicios de la  
Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones con el isueltdo anual de cinco mil 
(pesetas y  'doña Natividad Brúñete Gó
mez, oficial de dicho Cuerpo con sueldo 
de. tres mil quinientas pesetas -anua- 
9«s, amibas con destino en la Prisión 
j&e Mujeres de Madrid»

E ste Ministerio, a reserva de lo que 
dicho Organismo resuelva y de con
formidad con tk> dispuesto en el artícu
lo 40 del Decreto de 6 de Agosto de 
1937, acuerda lia separación del servi
cio, con carácter provisional, sin suel
do, de las expresadas funcionarlas, 
debiendo el Director de dicha Prisión 
Comunicar puntualmente a esa Direc
ción General, lia libertad o el proce
sa/miento de dichas funcionarías.

Lo que digo a V. I., para su conoci
miento y  ef ectos.

Barcelona, 28 de Mayo de 1938.
P. D„

JOSE A. JÜNOO.

aGtao Sr, Director general de Prisio
nes!”

Ilm o. S r . : A propuesta del P re s i
dente del T ribunal Suprem o y a ju s
tándose a lo preceptuado en el artícu 
lo séptim o del D ecreto de € de Agosto 
de 1937, convertido en Ley por la 
Ide 21 de O ctubre siguiente;

E ste  M inisterio, h a  -remití to nom 
b ra r  Juez de. p rim era instancia e ins
trucción  interino, al Letrado don Die
go Zam ora Gómez.

Lo digo a  V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
P, D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: En atención a las conve
niencias del servicio y a propuesta 
del Presidente del Tribunal Supremo, 

Este Ministerio, ha resuelto que don 
Juan Fernández /Lavandera, Juez de 
primera instancia e instrucción inte
rino que desempeña el Juzgado Espe
cial al servicio de los extinguidos Ju
rados de Urgencia de Alicante, pase a 
servir el Juzgado Especial número 1 
de ios al servicio de los Tribunales 
Populares de dicha población.

Lo digo a V I., para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Barcelona, 28 de Mayo de 1938.
P, U.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: V ista la comunicación del 
Fiscal General de la  República, parti
cipando la incorporación a filas, como 
perteneciente al reemplazo de 1929 del 
Abogado Fiscal de -entrada don Juan 
García Gómez, que prestaba sus ser
vicios en la Audiencia de ^Barcelona;

Este Ministerio, a tenor de lo pre
ceptuado en él Decreto-Ley de 4 de 
Enero de 192§ y  ordene® de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo de 1937 y 21 del mismo 
mes del año en curso, ha resuelto de
clarar a don Juán García Gómez en 
Ja situación 'de excedencia activa por 
incorporación a filas con derecho al 
percibo, con cargo al Presupuesto de 
este Departamento, de la diferencia 
de sueldo que exista entre los haberes 
militares de toda índole que perciba y  
efl de 10.900 pesetas que le cor •>'mon
de por su categoría personal, debiendo

a  este -efecto acom pañar a la raclam a
ción de habares certificación expedida, 
por la H abilitación o P agaduría  Mili
ta r  de la Unidad en que preste  servi
cios, com prensiva de los que se i® 
abonen por Organismos M ilitares.

Lo digo a  V. I., p a ra  su. conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 28 de Mayo de 1938.
P  D.,

JOS© A, JUNCO,' 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minl¡s- 

t-erío.

Ilmo. Sr.: A propuesta del M inistro 
de la -Defensa Nacional y  ajustándose 
a  lo preceptuado en el Decreto de 3 da 
Mayo en curso;

E ste Ministerio, ha resuelto que ce
se en el cargo de Vocal del Tribunal 
Especial! de Guardia de Lérida, en la 
Seo de Urgel, don Ram ón Manzana rea 
Molina, sustituyéndole en dicho cargo 
el capitán de Artillería don Fermín 
López Ruiz.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 29 de Mayo de 1938.
P. B,„ 

JOSE A, JUNGO, 
Ilmo. Sr. -Subsecretario de este Minian 

te rio.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Exmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
C ircular de 10 de Noviembre último 
(D. O. número 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente) se ha 
resuelto que Tomás Fernández Cam
bín, del reemplazo 1930 y Domingo 
G arcía Martínez, ded reemplazo 1933, 
queden movilizados en la industria de 
guerra en que prestan sus servicios, 
por ser en ella necesarios e insustitui
ble®.

E l C. R. I. M. número 16 de esta 
plaza, hará las oportunas anotacio
nes en las documentaciones de los 
mencionados individuos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a que está  actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
a! C. R. I. M, indicado para su des
tino a Oyenpo.
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hñ -» tót comunico a V. ¡EL, para €0- 
g¿<x ../■> Tiio 3?' cumplimiento.

Sí » -tona, 23 de Mayo de 1938,
ZUGA2AGOriÍA,

Señor.,,

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
rejQ«7A¡tof! o? >aN°eidos eoi la Orden 
Circular d~ í’í de Noviembre último 

'(3D- O, 5¥Ótnero 272, p á g in a  242, co- 
lmra;na tercera y página Mgixlente) 90 
ha resuelto que los obreros Juan L ó
pez  Armela del reetnpl&aso 1927 y  Ma
nuel Peres Urfeún, del reemplazo 1928, 
queden movilteadoB en la Industria de 
guerra m  que prestan mm servicio® 
por ser en «ü& necesarios e insusfci- 
titáble®.

sai O. E- I. M. número 16 hará la® 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi-
viéiicm.

Oaso de que alguno de olios hubie
ra de cesar en la industria a la que 
¡está actualmente afecto, deberá efeo 
túar au ümiedl&í®. incorporación al 
C. R, I. M, aludido, para su. destino 
a Cuerpo.

lx> que comunico a V. M,r, para, 
coBccixrd-ento y ciunpMmleRto.

Barcelona, 28 de Mayo de 1038.
M jaáyjioom A,

Señor

' Bbneme, Sr.: Por haber eumpUdo 
los requisitos esiabk̂ ñd-os' en le Orden 
Circular de 16 de Noviembre último 
(!IX O. número 272, página 242, eohim- 
im tercera y página siguiente) m Im 
resuelto que é,í obrera tesé Gilberto 
Rodríguez, del r e d e  1029, que» 
de ¡rmivxiñmúo m  3a Industria de Gue
rra en que presta &us servicio» por ser 
m eilo necesario e im  >*i Me.
•:BSl C. Jt. I. M. xiúm ro 16 liará las 

opcp'mim anotaciones en la documenr 
l&ción del mencionado individuo.

Caso de que hubiera de cesar ea 
ia Industria de Guerra a que está ac
tualmente afecto, deberá efectuar m  
fosnediata incorporación al C. R. I. M. 
Indicado para su destino a Cuerpo, '

Lo que comunico a' V, 33. para su 
©encctoleaato y eumplhn.lento.

R£Xr©elom, 22 de Mayo de 1088.
ZÜQASJLQOTTtíL

S eño r.,«

aSxcmo. Sr.: Por haber cumplido lo» 
requisitos- establecidos en la Orden' 
Circular de 10 de No*”! - r.fcre último- 
CD. O, adinero 272, página 242? eoium- 
na tercera y página siguiente) se h& 
resucito que fea obreros Mariano Ba
ñé y Soler, del reempla^- 1032 y Juan 
Guasdh- y Santacaxta ciel reemplazo 
1035, queden, movilizados en la indus
tria de guerra m que -prestsai. mis ser- 
vicios, por ser en ella necesarios e in- 
suetituíblea

Hl C, R. I. M. número 16 liará las 
cportuonas anotaciones en la doeumm- 
Ilación úe los mencionados individuo».

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la Industria de guerra a 
que está aetuajlmeute afecto deberá 
e f e c t u a r  bu  ' fcmedia&a incozporao-ián 
al C. R. I, M. indicado- parm su des
tino a Cueipo,

ííjo que comunico a V. ¡EL, para co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 18 de Mayo de 18S8.

2ftJGAZAGK>mA»
Señor...

Exorne, Sr,: Por haber cumplido. lo» 
requisito» establecida er¿ la Orden' 
Circular de 10 de Noviembre último 
(flÉX Ó. número 272, página 242, ce* 
Itsnma tercera y página siguiente).,- sé 
§m resuelto que los 13 obreros que sé 
Olían mi r¿a relación que a conttaaoiéa 
se inserta que. empieza por Juan. For- 
cadéO Reverte y termina por Migue! 
Guiu, queden movilizados en la indus
tria de guerra- en que prestan sus ser
vicios por ser m  ella necesarios e in« 
eñatituiMes.

Él C. R. I. M, número 10 hará- las 
oportunas anotaciones en Ms docu- 
mentaciones de sos mencionados indi- 
visónos..

Oa®o de que alguno de ellos hubie
ra de cesar m. la industria de gue
rra a que está actualmente afecto, 
deberá efectuar su inmediata incor
poración al C* R. I, M. indicado pa
ra b u  destino a Cuerpo.

Ix> que comuinlco a'V. EL para cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 28 de Mayo de 1938.
EUGAZAGOITIA.-

Señor.,,

ROSLiAjOIOINr QBE m  CITA 
C. R. I. M. ntet. 16.

Remplazo 1.930: ■ -
Jmn -ForcadeSI Rever-te.

Reempteo 1931̂
•Joaquín Fontromda ÍJoanii

Reiemplazo £933 s
Manuel Ferrar Vidal,
Ramón Escoda Ferrcr,
IBaiblo Cebriáu Ruis,

Reemplazo 1934:
Vicente Prwbs Bel,

Reemplazo 1935;
Modesto Ser-m Baiagué.

Reemplazo 1036:
Esteban Boglio Marti.

Rejempaz© 1935:
Juan Estadeiila Ventura»

Iteáamplazo 
Bartolomé Barxunoo. Ga'icrti»
Jaime Nogueras Sanchis,

ReesnpIasM) 1938?
Federico Ferrar Vidal*
Miguel Ghrfu.

Exorno. Sr.: Por haber cumplido 16£ 
requisitos -estaM-eoido»- en la- Orden, 
Circular de 10 de Noviembre t lilm j 
fíD. O. número 272, página 242, ©0- 
ton¡na tercera y página siguiente), ae 
ha resuelto que ios cuarenta y siete 
individuos que se citan en. la relación 
que a continuación se inserta» que am* 
pieza., por José 'R?ibio Fuentes y tor- 
mina por A^gel RMrlgue^ Etmercv 
queden ^movilizados en la Industria €6 
Guerra en que prestan sus gerviciol, 
por ser en ella necesarios e Inmisti- 
tu«bles.

rn C. IR- I.. M. número 6 hará' las 
oportunas anotaóionM en -las docu* 
mentaciones de los municionados ktrh- 
vkhaos.

Oaso de que alguno do ellos hubí ti
ra de cesar en kx Industria úe Ou^ 
rra a que -está actualmente afectoj 
deberá efectuar mi inmediata ineor< 
poración al C. R. I, M. indicado pane 
mi destino a Cue^o..

Ix> que comunico a., V, pam m, 
conocimiento y cuaaiplimicEtto. 

Barcelona, 25 de Mayo de 1038.
SIIGAZAGOITÍ^

Beñor,.*

REIi&CTON QBE && CITA 
€k R. I. M. núm, 6,

Reemplazo 1828:
José Rubio Fuetes.
Juan Guillen Ferafode».
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pi&aveuíjdo Escudero Tomáa,
|flPel&ro Garres Cuello.
'flMantidl Terrés Abadíe.
•Iflfotor Arroyo Azcona, 
Hermenegildo Oóneaa Lópttft.
Qlnéa Fagan Oouesa,

íReomplazo 1930: 
to la  Alonso Raja.
A^eonardo Túnez OarrA 
Antonio Norte Toval.
©siego Aguilar Roca.
Juan Guarnan Richarta. 
fosé López Carrillo.
Domingo Saura Conesa,
Vio torio Pardo Barriga,

ffitoempla-zo 1931:
Adolfo Daban Martínez,
Sebastián Martínez Pe&a&v 
.(Isidoro Celdran Segado,
AMbnso Martínez .Lebrel,
¡G-fnés Blaya Poyato.
Joaquín Sánchez Samper.

¡Reemplazo 1033.
Paye taño Olmos García,
‘Joaquín Molino Romero.
^Vanolsoo Bolívar Madrid.

Reemplazo 1933:
©ranicisco Cobo Cobo,
¡'Joaquín Puche Vidal.
: Santiago Angosto Martines

(Reemplazo 1934:
.Antonio Estovan Martínez* 
Francisco Pared-es Vidal.
Joaquín Serrano Giménez,
(Pedro Bailiester Murcia.
Francisco Fernández García,

Reemplazo 1935:
(Eduardo Con esa Caballero.
Pedro Sánchez Peña,
Juan A. Fructuoso Martina®,
Juan José Mercader Fran&éa»

Roemtplazo 1936;
'Francisco Pérez Sánchez.
Julio Ortuño Aparicio,
L uís Martínez Lujan,
Ginés BemaJl Martínez,
'Salivador Olmos Martínez»,
'Antonio Jover Colomina,
Martín Oaanpillo Castillo,
Miguel Vicente Tuefe 
¡Agustín Artes García.
Angel Rodríguez Romero.

ISxonio. Sr,: Por'haber cumplido Los 
froqteioo-s establecidos en la Orden 
jOlreular de 10 dé Noviembre último 
]pX O. numero 272, página 242, o>«

¡Rumana tanoera y página siguiente) 
03 ha- resuelto que los obreros, José 
Font Ozooz y Francisco López Urrea, 
del reemplazo de 1929, queden movi
lizados en la industria de guerra en 
que prestan, sus servicios por ser en 
ella necesarios e insustituibles.

El C„ R. I, M. número 16 hará las' 
oportunas anotaciones en las -docu
mentaciones de los referidos indivi
duos.

Caso de que -alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a que -está, actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
al C. R. I, M. indicado para su destino 
■a Cuerpo.

Lo que corno único a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
ZUG AZ AGOITIA.

Señor.-..,

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que, durante la au
sencia del titular de la Subsecretaría 
de Economía, se encargue del despa
cho ordinario de los asuntos de la 
misma, el Director generad de Abas
tecimientos, don - Trifón Gómez San 
José.

•Lo digo a V. I., para su conocimien
to y -afectos.

Barcelona* 28 de Mayo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES.
limos. Sres. Subsecretario de Econo

mía y Directores generales de Abas- 
tackniento, Comercio, Economía, In
dustria y  Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo -dispues
to en el Decreto de la Presidencia de 
fecha W de Noviembre de 1937 (GA- 
OETA número 324), y en virtud de las 
atribuciones que m© están conferidas 
por el articulo cuarto del mismo.

He tenido a bien nombrar Forjador 
con la asimilación de Sargento del 
(teerpo de Ségurid&d (Grupo Unifor-

mM o), sá Cabo Sel Primer Grupo dé 
¡Escuadrones, «don Valentín Aguado 
López, asignándole la antigüedad de1 
esta fecha.

Lo particijpo a V. I., para sil cono
cimiento y demás efectos

Barcelona, 26 de Mayo de 1938.
P. D,

R. MENDEZ, 
limo, Sr. Inspector general del Cuerpo 

do Seguridad (Grupo Uniformado

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Las circunstancias acci
dentales del momento, especialmente 
en cuanto atañe a las dificultades en 
los medios de comunicación y trans
porte, obligan a este Ministerio de 
disponer aquellas medidas que tiendan 
a asegurar el más eficaz cumplimien
to de las funciones que le son privati
vas y de tais disposiciones dictadas a 
este efecto.

Una de las más importantes es la 
encomendada a los Centros de Análi
sis e Investigación y Comprobación de 
productos directamente relacionados 
con la Sanidad, cuyos trabajos, cir
cunstancialmente afectados por las 
necesidades de la guerra, se encuen
tran en muchos casos geográficamen
te desplazados de los lugares donde 
su acción pueide ser más eficaz, o bien 
abarcan extensiones die territorio que 
por las dificultades expuestas quedan 
prácticamente aisladas de aquellos 
centros, con tanto daño para el ser
vicio, como para su eficacia en el or
den general.

Como por otra parte no deben tam
poco acumularse en ciertos Institutos 
y -Laboratorios funciones que resteá, 
•tiempo y trabajo para otras más pe
culiares e importantes actividades,^ se 
precisa utilizar determinados estable
cimientos y centros de investigación 
cuya función sea conocida por esa 
Subsecretaría, y que lleven a cabo la 
misión que por -el Estado se Ies enco
miende, dándoles al efecto la consi
deración de Establecimiento oficial en' 
cuanto a la ejecución de estos man
datos y. a la efectividad de sus tra
bajos y  dictámenes. .

Primero. Queda autorizada esa. 
Subsecretaría para que, con indepen- 
deriicia de las funciones que encomien
da a t e  Instituios y Laboratorios ofi-
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cá&lea, pueda designa? otros Labora- 
t o t e  y Ej»t¡aMacimi«nto m cualquier 
|nmtc» 'del territorio Iaa3> teniendo pria 
típataxente m  en.en.ta núcleos de pq* 
fetanón • y necesidades sanitarias, p®~- 
m  llevar a cabo t e  análisis y opera» 
ciernes científicas que considere per
tinentes en ejecución de las disposi
ciones en vigor.

Por esa Subsecretaría se dispensará 
•ucerca de las garantías de todo orden 
que deban ofrecer t e  Jttetobteimiesi- 
tos que 'hayan de desempeñar estas 
funciones bajo m  inmediata vigilan» 
«fia y control.

Segundo.. Los laboratorios '•desig
nados tendrán un carácter oficial m  
enante a la misión que so les en* 
©ornien-de y @1 m!sano carácter tendrán 
femíMén ¡sus informes y dictámenes.

Tercero. Los gastos qm  se orlgí- 
fien por t e  trabe jos encomendados a 
rntos Establecí*»lentos sb satisfarán 
por esa Sub^n -tarta, con cargo a 
los fondos de la misma que sean de 
aplicación y conforme a tarifa apro- 
fc&d-a,

Barcelona, .27 de Mayo de 103S,
P. J>*

j .  imMTim  F i J i c i ,
flam Sr.: Subsecretario dé Sanidad.

Bino. Sr.: Visto ti expediente pro
movido por él Ayuntamiento de Viver 
y Serrateix (Barcelona) solicdtandc al
abono de la primera mitad da M eub* 
vención concedida en principio por Ot+ 
den Ministerial de 18 de Febrero pré* 
xtao pasado, para la construcción di-* 
recta de una Escuela unitaria de asis
tencia miacte y vivienda p m  él maes
tro;

Késul&angLo que- ha sido favorable el
iidormo emitido por el Arquiífecto m* 
colar don José Doménedh Mansa.na* 
designad© por la Dirección. gomeraI de 
Primera Ensefianm* para que girase 
la visita, de inspección, manifestando 
que .se ieniárfa en cuenta en i*a vivien
te  maestro Im  hmic&eioíies seña
ladas nur la Oficina de Arquitectura 
de esáe Ministerio, según. croquis, faci
litado por la misma para la diste!» 
taseión hitar lar, ■

,]u.ij..tia:iuo que concedida en priziot* 
pie por la citadla Orden Ministerial 
al Ayuntamiento de referencia la can* 
tifiad de .15.000 peset©#—áO.OOO por !& 
ISscuela y CLOCO por la vivienda---se
gún preceptúate el Decreto de X5 dé 
J'iMio de 19B4 (¡GACETA del 17.)

íteo t̂&ssd© %m por Déoste fie ,P

m m m io mimo cgaceta d*i 27),
se aumenta la cuantía fie la subven- 
ciófi a 18.000 peseta por segote dé
graduada o Escuela unitaria, haciendo 
por lo tente, un total ée 23.000 pese»
tas.

Considerando que procede se* abone 
a dicho Municipio .la primera mitad 
de la subvención o Bt&n 11.500 ¡pase* 
tas a que asciende ésta con el aumen
to que estipula. efl mencionado. Decre
to de 25 -de Febrero último.

Consdderanído que la consignación pa
ra esta© atenciones figura en el Capi
tulo cuarto, -articulo primero, grupo 
segimd-o, concepto único, del Presu
puesto vigente; que en el espediente 
conista una certificación expedida por 
la Ordenación de Pagos justificando 
que existe crédito suficiente para aten 
der al pago del servicio ée qm  se tra
ta y ?•& ©ontermiicPafi del Delegado del 
Interventor general de la Administra» 
©ión fiel Estado,

Este Ministerio, ha resuelto que con 
©argo al Capítulo cuarto, artlUni-lo pri
mero, grupo segundo, concepto único, 
del Fremipuestc vigente y por conduc
to de la Delegación de Hacienda de M. 
provincia* se libre mi Ayuntamiento de 
Viver y  Serratelx (Barcelona) la, can
tidad de 1.1.500 pesetas, importe de 1% 
primera mitad' de la subvención que 
le corresponde'con arreglo ál Decrete 
Me 25 de Febrero último- (GAjOETA. del 
27) para la oonstínicción de trn Us- 
oue$a unitaria y -vivienidá para, el 
Maestro en didha localidad.

Lo que comunico a V. X„f para m  
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de 1038.
P. D.,

X FOTO M IAS. 
Ilrao. Sr„ Director general .dé Prime

ra EnsefS&nm.

libio. Sr.; Visto ei expediente pite* 
movido por el Ayuntamiento de áora 
(Barcelona)-Solicitando el aibono ño $& 
segunda y última emitefi de la subven
ción. eonjcedlds en principio por Orden 
Ministerial! «de 6 de Octubre de I§3$ 
(GACETA del 14), pana. la eonsfóruc- 
clán directa de una Escuela. imitarla 
¡y vivienda para $1 maestre en el .bâ  
rrlo de Cusssonis.

Kesultanklo que ha sido favoraM# 
al infórme emitido por el Arquitecto 
esGohir don José Daméueeh Mm-nsan% 
designado, por M IHrmoién g&nera! 
de Primera Bteefitesa para, que gí
rase la segura v~hs¡m #& ■

Bcsult&indc que el Ayuntamiesitc bu 
percibido la primera mitad; de M sul^ 
VéiüciÓR que le corr^spondiia con arré
gle & to preceptuBdo en -el Decreto dé 
15 dé Junio 'de 19S4 (GACXSH'A
m\ 17 .)

Resultando que por Decrete de 28 
de Febrero último- (GACETA del 27) 
se aumenta la cuantdc .de la. subvm- 
ción a 18X100 pesetas.por sección dé 
gradaiaida <5 iSsouela. unitaria, hacien
do por tanto nn total da 11.600 pe
se tas.

Gonsider-ando que .procede se aboné 
a úioho Áyimmmimi® la segunda y 
última mitad de éíela subvención o 
sean 11.600 pesetas a que asciende és»
-ta con el aum-errto q ue estipula ól sn-ein̂  
ciona¡do Decrete fie 25 fie Febrero üb- 
tinao.

Cb^skterando que ía consignación' 
para -©ste atenciones figura en di Cá- 
pltifio cuarto, articulo primero, grupo 
éeigtmido, ©oncepte único, del Fresü^ 
puesto vigente; que en el expedienté 
cQimím unm oertlfKmeldB sxpedidá pos 
la Ordeaiar-cJón jnstifioand»
que -existe ©rédito suficiesate para &tem 
der al pago del servicio ño que sé 
tfmta y  3a conformidad del Delega-de 
fiel Interventor gesier&l de la Aámb 
nlstraolón del E^tadop

Bst© Ministerio., ha remMte que ©oh 
©a,rgo al Cajpffcalo cmrt©*, m-rifeuSo prl^ 
feieroj grupo aaguMo, comept© ún.te?- 
del Fremipueste vigente y por eon^ 
ftiscto úp la (Délagaelón de íf^ciendfe: 
Se la pmvii^clá, m Mbm ai Ayunté 
mí-esite «de «Soxa (Banceíona) la segun
da mitad, de la mibvimcíén. ©onceáis 
en ' principio importante 11.600 •pese
tas,, oantídad qti-e le colrespcMe con 
arreglo a lo ssteMectd© m. él Decrete 
de 25 fia FeSórer-o <M córrknte año 
(GACETA- de! 27/ para la, ooiiBiriie  ̂
ción. de tma Escuela unitaria y  vivien
da para el maestro en el coserlo dé 
Oussons.

■Lo digo a V. L, para su cxafiocim len
to y d-0.máa efectos.

Barcelona, 14 de Mayo de ims..
•p. D . . .

J. FOTO BLIAB»
limo* 6r. Director genoml de Prime

ra Eteefianm.

Ütoi'O. Sor.: Visto m prô
incwido por rl Ayuntemáento de. Mon- 
jOB fiel Pen^déB ( Barcelona), solicitan
do e¡l abono de la segunda y últiioa 
mitad de la suteremelón concedida m  
i>rtei8s?b> w »  MJnlstérW de 8
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l&e 'ditéi&nbrd de 19M  (GACETA' det 
1,2).' para la  construcción directa fio» 
f e s u s t e  unitarias y dos vivleaidaa pa
na ios maestros,

Rem atando que ha flido favorab":? ai 
in form e em itido por el anqulteofco don 
José Dománeeli Mansaim, dasigrv.do 
ipor la Dirección general de Primera 
E n ja toa m ,

Resultando que según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de junio 
do 1934 (G ACETA del 17) el E -s^do 
puede conceder ■subvenciones a los 
'Ayuntamientos que construyan edííi- 
sblos con destino a Escuelas Nacionales 
pero su cuantía no excederá de 10,000 
pesetas por cada Escuela unitaila f  
.8.000 pesetas por cada vivienda de-loa 
maestros, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala di- 
Olio artículo.

■Resultando que por Decreto de 23 
de febrero últim o (G ACETA del 27 £ 
¡Se aumenta la cuantía de dicha suo- 
yeno-ióiü a la cantidad de 18,000 pese
tas por cada Escuela unitaria.

Considerando que la consignación 
p m  estas atenciones figura en el O a 
P&iulo cuarto, artículo prim ero, grupo 
feiguM ú, concepto único, del presu
puesto de gastos de .este Miniaferio ; 
;j$u& en el expediente conista una ^erti- 
¡fteaoión expedida por la Ordenación da 
l^aígos manifestando que existe créd 'io  
auficiente par a atender ai pago dt?l 
Banviioio de que se trata y la conform i
dad de l  Delegado del Interventor ge- 
m©r&Jl de la  Adm inistración de! Es
tado,

Atete M inisterio ha resuelto que con 
üdango al capitulo cuarto, artículo pri
m ero, grupo segundo, concepto único, 
del vigente presupuesto y por cotiuu li
to  de la Delegación de H acienda da 
la  provincia, se libre al Ayuntamiento 
de M onjes ¡del Penedés (Barcelona), la 
cantidad de 21.000 pesetas, cantidad 
que le corresponde con arreglo % io 
dispuesto en el Decreto de 25 d? fe 
brero próximo pasado (G ACETA del 
27) com o segunda y últim a mitad de 
la subvención concedida en principio 
para la construcción de dos Escuelas 
unitarias y dos viviendas par*. los 
maestros.

Lo digo a V, I, para su conocim ien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de mayo de. 1938,

P, D,

1, p u r a  e l l a s

I-too . Sr. Director general de Prim era  
Enseñanza,

limo» ar-.r IMe Miuiírtfcrto m &3»
puesto con cargo al crédito •Bgñ?
mño; m éi Capitulo tercom articule
segundo, .grupo prim ero, oonoopto 'ter
cero, del vlgonto Bresupue^to de eflfta 
Departamento., m l^bre la  cantidad é€ 
6.250 pesetas, pam  atender a los gas* 
tos de vestuario pQ&eigto Nae&onei 
de C iegos  durante él secundo tari* 
mestne del oorrlonto año; oa&tádad 
que deberá ser librada “a  justificar" 
y  a nombre del Habilitad® del mea* 
otoñado Oolegdo o persona qua desig
na el D irector del mismo.

Lo digo a Y. I. para sai cono oimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Mayo de 1988,
F, D.

J, FiUIO ELIAS

lim o. Sr. D irector General d# Prime- 
ra- Enseñanza*

lim o. S r .r  Este .Ministerio ha dis
puesta que, con cargo al crédito figu
rado *en el capitulo tercero, artícu lo 
segundo, grupo prim ero, concepto 
cuarto del vigente Presupuesto de es
te  Departamento, se libre la cantidad 
do 6.250 pesetas, para atender a los 
gastos de  vestuario del 'Colegio Nació- 
iua!l de Sordom udos, durante el segun
do trim estre del corriente año; can
tad a¡d que deberá ser librada ‘‘a jus
tificar” y a nom bre del Habilitado del 
mencionado Colegio.

L o digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos,

Barcelona, 16 de Mayo de 1938.

P, D.
J. FTTIG EíLTAS

lim o. Sr, D irector General de Prime
ra Enseñanza*

lim o. Sr,: Este ¡Ministerio ha dis
puesto que, con cargo al créd ito  figu 
rado en el capítulo tercero, artículo 
segundo, grupo primero, concepto pri
mero de! vigente Presupuesto de es
te Departamento, se libre la cantidad 
de 20.000 pesetas para atender a los 
gastos de manutención del Colegio 
Nacional de Ciegos, durante el segun
do trimestre del corriente año, can
tidad que deberá ser librada "-a ju sti
ficar” y a nombre del Hábil to d o  del 
m encionado p o leg io  o  oorsa.na que 
designe s[ Director del misimo.

8 lio  d % o  a  Y , I . pasra m  donocteniw  
lo  y dem ás efectos»

Baroajtana» 19 de Mayo de I MBP'
De

fíuíxg EiuiAiS' 
Ita o , f e  M iw t o f  d m w iá ' de P¡rtoam 

m¡

I lm o  Sr.: Este  M inisterio la  d is 
puesto que, con cairgo al créd ito  flígu* 
nado m  el capitulo tercero, artícu lo 
quinto, 'grtu/po R im ero , «concepto se»*, 
lo  del vigente Bresaupuie&to de este 
Departamento, se libre la cantidad de 
8.383'75 pesetas', para atender a los 
gastos de adquisiciones del Colegio 
Nacional de Ciegos, durante el segun
do trimestre del corriente año, can
tidad que deberá ser librada “a ju s
tifica r” y a nom bre de! H abilitado del¡ 
meiidonaJdo Colegio o  persona que 
designe el Director del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y demás efectos.

Barcelona, 16 de ¡Mayo de 1988..
P. D.

J. PiUIG ELIAS, 
lim o . Sr, D irector General de Prime

ra  Enseñanza*

lim o. Sr,: E ste M inisterio h? d is
puesto que, con cargo al crédito fígu* 
rado en e¡ capítulo tercero, articula
quinto, grupo primero, concepto sép
tim o del vigente Presupuesto de eslo 
Departamento, se libre la cantidad de 
8 .383 ’ 75 pesetas, para atender a los 
gastos de - adquisiciones del Coteglo 
Nacional de Sordom udos durante ol 
segundo trim estre del corriente año, 
cantidad que deberá ser librada "a  
ju stificar” y a nombre del Habilitado 
del m encionado Colegio.

Lo digo a Y. I. para sil conocimieth 
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de m ayo de 1938
P. D 

J. PXJIG E LIA S, 
lim o. Sr, D irector general do P r im e a  

Enseñanza.

lim o, Sr.: Este M inisterio lia dts 
puesto que, con cargo a<l crédito fig u 
rado en el Capítulo tercero, arPculo 
segundo, grupo prim ero, concepto ter 
cero, del vigente Presupuesto de este 
Departamento, se libre la cantidad de 
1-6.425 pesetas, para atender a los
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gastos de m&nutenoíióo dei Colegio Na^ 
donal, de Sordomudos, durante ci «e« 
gundo trimestre del corriente año> 
cantidad que deberá ser librada “a ju* 
tificar” y a nombre del Habilitado del 
men¡clocado Colegio,

Lo digo a V. i. para su eonocinüeúH 
to y demás efectos,

Barcelona, 16 de mayo de 1358.
P, D.

J . PÜIG ELIAS 
Riño. Sr. Director general de Prime * 

Enseñanza.

Dttno. Sr,: E&te Ministerio Ir. dis
puesto que, con cango fcl crédito igu- 
rado en ei Capitulo tercero, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto cuaT- 
to del rigente Presupuesto de este De
partamento, se libre la cantidad de 
15.730 pesetas, para atender a los gas
tos de manutención, vestuario, medica- 
montos, mobiliario y Jornales de la 
Residencia de Niños Anormales d* VI- 
Uajoyooa (Alicante), durante c1 se
gundo trimestre dél corriente afio. rali 
ildad que deberá sor librada "a jad- 
tifiicar” y a nombre dél Director de 14 
mencionada Residencia o persona que 
el mismo deisi'gno.

Lo digo a V. I. para su eonoclrntep* 
to y demás efectos.

Barcelona. 16 de mayo de 1338.
P. D.

,T. PÜIG ELIAS 
Rano. Sr. DirectoT general de Prime*» 

Enseñanza.

®mo. Sr.: Este Ministerio na dis
puesto que, con cargo a crédito flguta^ 
do en al caipítulo segundo, artícnl prl* 
mero, grupo segundo, concepto dnifto 
del vigente Presupuesto de gust'r de 
este Dép¡artaimente, se libre la canti
dad de 170 pesetas, a cada una de 
las Escuelas Normales del Jtf&glstrxt1)! 
primario de Barcelona, Valencia, Mux* 
cía, Alicante, Jaén, 'Barragana* Gero
na, Castellón, Cuenca, Albacete v Ciu
dad Real, para material no invehí^ 
rlabie de las Secretarías de V< Nol^ 
males mencionadas durante el segundo 
trimestre del corriente año x * uom* 
ibre de los Habilitados de loo Centro* 
respectivos,

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás, efectos.

Barcelona, 16 de mayo de 1338
P. D.

J. PULO ELIAS 
Rhk>. Sr. mmcfim  generaE 4e I>»ciéíNi

Uno. S. i Este Minirateio ha disputa 
to que con cargo al crédito figurado 
en el capítulo tercero, articulo nuinto* 
grupo primero, concepto noveno del 
vigente Presupuesto de este Departa* 
mentó, ee libre lo cantidad de 1.860; 
pesetas, a cada una de Escjíua* 
Normales del Magisterio prima A» 
Barcelona, Valencia, Murcia, Alicante* 
Jaén, Tarragona, Gerona C h illó n , 
Cuemica, Albacete y Ciudad Real, paira 
atender a loe gafetos ordinariez de 
iostenimie2j,tQ, conservación y m atojal 
de enseñanza de las citadas Escuelas, 
durante el segundo trimestre «leí co
rriente año, en contoepto de *a Justi
ficar” y o nombre de loe respectivo* 
(Habilitados.

Lo digo a V. I. para su conocí mien
to y demás efectos.

Barcelona» 16 de maro de 1938
P. D.

J. PÜIO ITLl.VB
limo. Sr. Director generad de Primera 

Enseñanza.
i

Orno. Br.: Para atender a los gustar
de sostenimiento de la Escuela Ma^
t era al establecida en el Grupo Escolar 
"<Oeiran/tes*% de Valencia, que en &en* 
Helo de la  enseñanza y cuidado de ’ol 
niño* <en ella acogidos» viene funcionan
do normalmente, según se informa por 
la Inspección provincial de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se libre a la Directora d« 
diidho Centro, en concepto de “a jus
tificar” la cantidad de 1.282*50 psse 
tas, correspondiente ai primer trimes
tre y la de 1.282*50 rpesetas, por la del 
segundo trimestre deil corriente año* 
cantidades que resultan del prorrateo 
por trimestres de las 5.180 pesetas* 
que coano consignación anuai para e 
tas atenciones se ñjaba en anteriores 
ejercicio* económicos, libramiento* 
que so harán oon cargo al crédito figu
rado en eíl Oaipítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto pri 
mero dél Presupuesto de este Depcrwt 
mentó.

Lo digo a V. I, para su conoo<m,ra* 
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de mayo de 1988.
P, D 

J. PÜIG RLIAfl

Bino. &. Dtrédtfcr general de Primera 
Ensefíjaniza,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que con cargo al crédito Lgv* 
rado en el Capitulo segundo, articulé 
primero, grupo segundo, Concepto úni
co del vigente presupuesto de «ate De
partamento, y para atenciones de m#* 
terial oo invanbariaible, de lo* Xnqpera 
cione® provinciales de Primera Bose 
fianza, durante el segundo trimestre 
dél corriemte año, se libra la cantidad 
de 32*50 pesetOB a cada uno d t ÍOtf 
Imspeictorea-jefe* y 28*65 pmetas i 
caída uno de los Inspectores de 2ozA

2.* Que en Las provínolas de MK 
drid, Valencia, Murcia, Alicante, Jaén* 
Almería, Castellón, Cuenca, GtudAte» 
jara, Ciudad Real y Albacete, en qué 
existe Dirección provincial de Primera 
Enseñanza, la cantidad total comed9* 
da a los Inspectores de te* mismas *9 
librará al Director provincial respjctt- 
vo, librándose en tes demás a loe fn#< 
pectores conreqpondlentes o persona* 
que los mismos designen.

Lo digo a  V. I. para en oonotetm A" 
to y demás efectos,

Baroelona, 17 de mayo de 1988.
P. D 

J. PUIG EUA* 
Pltno. r. Director general de FrlmerB

Enseñanza.

limo. Sr.: Este Ministerio hfí úlá* 
puesto que, con cargo al crédito flgd3 
rado en eíl Oaipltulo sesu d o , orttenlS 
primero, grupo segundo, concepto finf 
co del vigente Presupuesto de está 
Departamento, y para atención™ d* 
material no inventariable, d* la* oii* 
ciñas que a continuación se e¡xp~o'aa» 
durante el segundo trimestre dei ora 
miente año se libren las siguiente* 
jsantidades:
1.000 pesetas, a í-a Sección AdmlnU** 

trattva de Primera Enseñanza do B&ÍW 
pelona; 1.000 pesetas a caída una d* 
(os Direcciones provinciales de Prime** 
ra enseñanza de Madrid y do Valono! a$ 
750 pesetas, a. coda una de iaa DíreÓ* 
dones provinciales de Primera ense* 
fianza de Alicante y Murcia; 750 
tas, a la Sedclón Administrátiva é$ 
Primera Ensefiancaa do Tarrayonoj 
625 .pesetas a cada una de las 0 ‘rera 
biones provinciales do Primera Ene*" 
fianza de Jaén, Almería y Ga»t^lóO| 
625 pesetas, a la Sección A dm lnl^r# 
tira de Primera Enseñanza do Gero
na; (500 pesetas, a  cada una de tea Í>U 
raoclones provinciales de Primera ripr 
pefíaim do Cuenca, GuadateJara*
CM R«#4 r <7« MM*A* *
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oaiia una'dd las Seccionas Afdttti£i?¡3ír¡?- 
CSiv'as -de Primera Enseñanza de .Tole
do (O-caaa) y. Granada (B aza); 375 
yeisetas, a la Comisión-Escolar de V i
llanueva de Córdoba; 350 -peseta” % la 
Sección Administrativa da Primera 
Etoiaefianza de Badajoz (Castuera) y 
3150 pesetas a la Comisión Escola', da 
Primera Enseñanza d e Baleares 
((iMáhóa), cantidades que deberán ser 
libradas a nombre de los respectivos 
•Directores provinciales, jefes de Sec
ciones Administrativas, y Presidente 
de Comisiones Escolares o personas 
gúa los mismos designen,

Lo digo a V. X, para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 17 de mayo de 193&
, P, B,

J, PUIG'ELIAS 
Simo, Sr. Director general de Primera 

-Easeñanm,

ILMO. Sr.: Incurso en al artículo 171 
lie la vigente Ley de Instrucción X ú- 
fetea, por Orden de 11 de octubre úl
timo (GACETA del 13) el maestro
iaetonal de Alp (Gerona) don Esteban 
Carreras Mana-ut, por abandono de 
destino, y habiendo transcurrido con 
Exceso el ptlazo reglamentario, sin que

se baya reintegrado -a su Escuela. M 
solicitado la incoación del oportuno ex
pedí e-net,

Este Ministerio lia acordado, de con 
Cormidad con lo dispuesto en el -artícu
lo 159 del (Estatuto General del Ma

gisterio, separar definitivamente dei 
servicio ál citado maestro, con pérdida 
de todos sus derecho3 profesionales.

Lo digo a V. X, para su conocimien
to y demás afectos.

Barcelona,, 17 de mayo de 1938
P. D.

J. PÜXG ELIAS 
Ilmo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza..

Itaio, 'Sr.: Xmcurao en el artículo 
•171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de primero de di
ciembre último (GACETA del 8 V. el 
Maestro Nacional de Señaba M res 
;(Das), provincia de Gerona, don An
drés Toaldrá Ro-dol, por abandono de 
destino, y habiendo transcurrid;? con 
exceso el plazo reglamentario, sin que 
se haya reintegrado a su Escuela, ni 
solicitado- la incoación del oportuno 
expediente,

Este Ministerio, ha acordado^, de 
conformidad con lo dispuesto m  el

artlcuo'I 159 del Estatuto general del 
Magia t e r I o , s-ep a ra r d e f ini ti vam ente. 
del servicio al citado maestro, con pér
dida de todos sus derechos profesiona
les.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

’ Barcelona, 1S de mayo de 193?*
P. D 

J. PXJIG ELIAS 
Ilmo, Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

■Emo; Sr/: En uso de las atribueU- 
nes conferidas por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo ‘de Ministros de 27 
de -Septiembre de 1938 (GACETA del 
día 28),

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente del servicio, con 
pérdida- de. todos sus derechos profe
sionales, a la maestra de la provincia 
de Murcia, número 12.679 del Escala
fón general, doña Encarnación Valdi
vieso Siles,

Lo digo & Y- I, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 18 de mayo de 1938,
P. D.

J. PÜXG ELIAS 
Emo, Sr, Director general de Primera

Enseñanza-..

ADMINISTRACION CENTRAL i
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de Í9SB

Compra Venia

Franco® franceses: 56'50 59*50
Libras esterlinas; 101*—■ 106f—
Dollars:: 20*13 21*26
Liras : 67” 50 68*50
Francos suizos: 462'17 436*70
Reichamarks: 8” 12 8'56
Belgas: 840*10 358*29
Florines:: 1 0 4 11*85
Escudos: —
Coronas checoslov. i 70-75 73*50
Coronas danesas: ¥49 ¥74
Coronas noruegas; 5”07 , 5*27
Coronas suecas: 5'18 5*47
Pesos argentinos m/L;: 5'2S 5" 57

MINISTERIO De  l a  GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

I lmo. Sr,: Existiendo vacantes Ge s&r 
jgeaifcos en este Cuerpo y siendo preci

so cubrir de mando» las Unidades del 
mismo de acuerdo con lo establecido 
en 1a Orden -de esta Inspección Gene
ral Ge fecha 12 d i  Enero último,

En uso ‘de ‘íag atribuciones que me 
están conferidas; he tenido a bien con
ceder el ascenso a SARGENTO a los 
cabos que a continuación se relacio
nan, con la 'antigüedad en su nuevo 
empleo Ge 15 Abril de 1933 y efec
tos administrativos a partir del 1.* del 
presente mes:

Bel 8.* Giiup-O) de Asalto

Emilio Tijeras Cruz.
Antonio Ga’ c i Garó;áa.

■ Manuel Lepez Ortiz,
José Martínez Eacutta.
Juan M. Montesinos Fernández.
José Gascón Marcos.
Matgvlialeno Rodríguez Rubio,
José García Fernández.
•Manuel Mira, Moráu.

Del 4=,° Gsflupo de Agalto

Jete Garola Mellado.
O aucho GuaidaTaJara YálIegOis,

JNl colas Azoque Ramírez,
"Manuel Poma García,

Severiano Tiirégun-o Ruiz..
José Luís Arando, de la Fuente. 
{Pascual González Meneees 
Sixto Sanbho (Bfeeofeiar.
Gonzalo Teso 2te$>a¿terot

Emiliano ©stevez Sánchez,
Pedro Revuelta Suárez.
Barcelona, a 24 de Mayo de 1938. 
■El Inspector General,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PU-
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIMEA 
R A  ENSEÑANZA. —  CIRCULAR

La Orden Ministerial de 20 de los 
oo.rrien.tes (GACETA del 20), estable
ce nuevas normas para el ingreso en 
los Institutos (de Segunda Enseña nz¡a,; 
ampl-liando loa ibeneficío-s del nuevo sis
tema a o fíeteos numerosos de alumnos 
de la nseñanasa primaria y  llamando 
a colab mar en la dehoaida misión de 
©ele icio ruar a loa mejor dotados a nue
vos elementos de la profesión docente,- 
Es M udable que la suerte de este sis- 
temía, por el cual se franquean a las 
mejores capaolda.de© ©urgidas 'entre M 
•misusa de lo© niños del pueblo, las ptíer 
toa de la enseñanza media y, con dilo, 
et acceso en ©u día» & los centras de 
cultura superior, se halla en las ma
no© de quienes lian de intervenir en la 

.seledelón de los niños que por -sus ®(p- 
titildes y su aplicación en el- trabajo 
vean merecedores al ingreso en ím 
.institutos irle («Segunda Enseñanza-. .

En. -estia misión incumbe participa- 
talón W t ) r l p # t a í a  M w r
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piona l y a la Inspección de Primera 
(gnseñ&nzía. Los iSres. Inspectores pro- 
¡óu-rarán, en 'sus respectivas zonas, dar 

íntaxima ‘difusión a 'la Orden minis
terial arriba citada y a la presente 
¡Circular de esta Dirección General, a 
fin de que cada, maestro en su escuela, 
consciente ide la responsabilidad de su 
fcuiojcióA, ponga el más cuidadoso celo 
®n el cumplimiento de la misma. Es 
jprecido que la selección de los mie
lo,res alumnos sea efectiva, de rnane- 
$ú que ningún niño bien dotado que- 
0e eliminado é ela propuesta a que 
toce referencia el apartado a) del ar
ticulo 1,° ‘de la mencionada Orden mi- 
snisteriail, ni, por el contrario, figure en 
ledla nadie que no pueda seguir cpn 
aprovechamiento los estudios secunda
rios, ya que en realidad, actuaría co
pio enemigo de la causa popular quien 
tío ayude al pueblo a ¡destacar sus va
lores efectivos, preparándolo para la 
Igran obra de renovación nacional em
prendida por la República.

Mas no sólo del Magisterio nacio
nal sino de cuantos elementos han de 
intervenir en la misión que acaba ¡de 
señalarse, espera esta Dirección Gene
ral la ‘colaboración necesaria para su 
mejor resultado, 'así en lo que se re
fiere a los señores maestros y a las co 
¡^respondientes autoridades escolares, 
como a las organizaciones sindicales 
jy política ,̂, vitalmente interesadas 
fin el éxito 'del sistema.

Barcelona, 27 de Mayo de 193S.
E! Director General,

EiSTHER ANTICH. 
Sre3. Inspectores ¡de Primera Ense

ñanza y maestros nacionales de la 
¡España leal.

DIRECCION GENERAD DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE PRI

MERA ENSEÑANZA

Vista la comunicación de la Inspec
ción a su cargo en la que participa 
qufe la .maestra nado nal pr opietaria 
lúe Santa (Cristina de Aro, ¡doña Miaría 
¡Rosdh Miró, no se ¡lia reintegrado a 
fru escuela al expirar el permiso con
cedido sin diaber dado a las autorida
llas locales ni a ese organismo- expii- 
teación sobre su ausencia.

>Es¡ia Dirección General, lia resuel- 
jfco declarar incursa en ¡el artículo 171, 
Üle i a vigente ley de Instrucción Pú
blica a la mencionada maestra por 
abandono de destino.

Lo digo a V. para su conocimiento 
gr demás efectos.

Barcelona, 19 de Mayo de 19 3 S.—  
3E0ii Director general., Estelar Antic.

¡Su Inspector Jefe Provincial de 
primera LViseñanm de Gerona»

Vista la instancia suscrita por don 
fuan Pedret Solé, maestro propicia- 
|io de una ele las escuetas de niños 
&e Biancafort en bí>U-

cituid de que se se conceda l¡a exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos,

Teniendo -en cuenta que el intere
sado solicita la concesión de la misma 
para pasar a prestar sus servicios al 
Consejo de Cultura de la Generali
dad de Cataluña y que lleva más de 
tres años ejerciendo en la ¡misma 
cuela nacional, desde la cual solicita, I 

.Eisita Dirección General, ha resued- ¡ 
to conceder al citado maestro la ex
cedencia voluntaria ¡por más de un 
<año y ¡menos de ‘dos, en aplicación del 
caso primero, .artículo 137 del Esta
tuto General del Magisterio.

Lo digo a V. iS. pata su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938.—  
El Director General, Estelar Amtidh.

iSr. Jefe ¡de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Tarra
gona.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E
TRABAJO

SERVICIO DE COLOCACION DE 
OBREROS Y CRISIS DE TRABAJO

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Decreto de 29 de Agosto 
de 1935, se hace público que han so
licitado carta de identidad profesional
para trabajar en España, por cuenta 
propia, los súbditos éktrahjeros que a 
continuación se expresan:

-Clotilde Ibáñez Qalvez, argentina., 
peluquera de señoras, valencia.

Ule (José), turco, vendedor ambu
lante. Alicante.

Xnamorati Strgmacia (Güerriero), 
italiano, industrial. Barcelona.

Ismail Ahmad (Madmud), árabe, 
vendedor ambulante. Valenoiá.

Israel (Félix), polaco, industrial. 
Barcelona.

Jácheles (Rudolf), checoeslovaco, in
dustrial. Barcelona.

Jacki (Alejandro), francés, indus
trial. Barcelona.

Jacob Tebah (Elias), griego, vende
dor ambulante. Barcéloná.

Jacobo Tebah (Pepo), griego, indus
trial. Barcelona.

Jane Siqués (Joaquín), italiano, in
dustrial. Barcelona.

Jenny (Francisco Eugenio), francés, 
industrial. Sabadell (Barcelona).

Jomtoff Btroumsq, (Josef), búlgaro, 
comerciante. Madrid.

Juan Giner (María Isabel), urugua
ya, Maestra nacional. Valencia.

Juan Giner (Pura), uruguaya, Maes
tra nacional. Valencia.

Justin La]armé (Juan), francés, in
dustrial. Barcelona.

KAhn Boulet (Carlos), francés, agen
te de Seguros, Alicante.

Kemal Saranga, turco, comerciante 
ambulante, Valencia.

Kidd Curry (Tomás), inglés, indus
trial. Linares (Jaén).

Kliemánd (Ernesto), alemán, indus
trial. Barcelona.

Kliemand (Ernesto), alemán, indus
trial Barcelona,.

Kofon (Max), checoeslovaco, Agenta 
comercial. Barcelona.

Kornelissen (Ingof Frygve), no rúa* 
go, suministro® de buque» extranjero». 
Valencia.

Korner (Víctor), polaco, industrial. 
Barcelona.

Krieger (Jacobo), polaco, industrial* 
Barcelona.

Kuczynski (Benejan), polaco, indus
trial. Barcelona.

Kuhnert (Otto Emilio), alemán, in
dustrial. Barcelona,

Los trabajadores españoles que se 
consideren perjudicados, en caso de 
concederse á los súbditos extranjeros 
ue se relaoionan Ja carta de iaenti- 
ad solicitada, podrán acudir, en el 

plazo de quince días, ante e&te Minian 
terio, exponiendo por escrito lo qufe 
convenga a su derecho.

Barcelona, 26 de Mayo de 1988. — 
El Director general,

F. D,
JUAN RELIN<QTJBI

SUBASTAS
M IN IST E R IO  D E  C O M U N IC A C IO N E S
DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS

Y ENLACES. 
Debiendo precederse a la cea.ob¡no< 

ción¡ de subasta para contratar el 
transporte de la c orresp ondencla piü* 
bliica en automóvil entre la Ufícina 
del Ramo §n PAedrabuena y Niavalp#* 
¡no (54 kilómetros), bajo el tŜ o 
ximo de $4ko mil seiscientas Cuarem 
ta pesetas anuales y demás condicio
nes den pliego que está de manifiesta 
en la Administración Principal 4c dá
meos de Ciudad. Real y en la Subáis 
terna de PiedrabiTeña, con arreglo a 
to (preceptuado en él capítulo primero 
del título segundo del Regl¡ametíitfi 
para ©i régimen v servicio del Ramé 
de (Córteos y imoaificaciones introdu
cid as por Real decreto de 21 ¡d*e Mnjjv 
zo de l90 f; Sfe advierte al público ¡que 
se admitirán las proposiciones, exténx- 
didas en psj>el timbrado de sexta cli
se (6’ o Ó .pesetas), garantizadas coa 
fianza de 1.728 pesetas por cada pro
posición, que se ¿presenten en las an
tedi abas - Administraciones, previo 
cumplimiento de lo preceptuado ©n la 
Real ofden dej MirniMerlo do hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta A 
día 24 de junio, a las i 7 horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá, LiG 
gar en la Principal de |Qi<ti'dad Reaá 
e-1 ¡dii-a 29 del mismo próximo a las on* 
ce horas.

Barcelona, 24 ‘de Mayo de 19*2 C 
El .Director general. Juan An-rvyúa 

Herrera, rubricado.

MODELO DE PRiOBOiSIOíON 
Den.... natural d*e.... vecino 

según •oéduila ¡personal número... 0 
obliga a desempeñar la éon&u OCiÍ!®
del correo diario desde.... a,.... vdideN 
vers¡a. por ól precio de.., (en letna) 
pesetas'anuales, coh. ¡surréáíio a ¿te*
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diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Direccion general. Y pa
r& jgogíUffli&adb d© esto, prc^oslcié®. 
aeoanjpajfto <& «M®. ,pr amparado la cé
dula $®¡rsi<miat y la e&£f& d® pa#o que 
«caiie&ta haber deDositsudo Stoai-
fBA deu .̂ pés*estaa

X®^cñ»a y  #s*im doi-

ADMINISTRACION JUDICIAL

D O N  A N T O N IO  S E R R A T  Y  D E  
A R G IL A S e c re ta r io  d e  la  S a la
Sexta del Tribunal Supremo.

Certificado que en las acusaciones 
que se diria se ha dictado por esta Sala
el siguiente.

AOTO

Ufemos. &r$3- FreMd aKit#* 
gueu FentaOT, IM fevrl. L, de iloí* 
ooechea.

Barcelona, trece de Mayo de mil no
vecientos treinta y ocho,

RESULTANDO: que bajo ©i número 
trescientos cuarenta y dos d© mil no
vecientos treinta, y  Mete del Juzgado 
de - Instrucción del distrito, de la A u 
diencia, de Almería, rollo número mil 
noventa y dos, m  tramita sumarlo por 
los hechos de que en la tarde del día 
yehiiicíTKx de Dtokmh; £ de uúl no"©- 
tientos, „v .-nefie > i*ons aproart-
jm.ado. de las *T¿ ; oc:v *nco urárdo 
£e el Siv Presidente del Tribunal Po
pular-de .Almería don José Mitira Ca
sas en el domicilio de don Carlos En
cobar Benavente, Avenida da la Repú
blica ,número .treinta de dicte capital, 
a donde había acudido oh' unión del 
üeñor Juez de Pnrncrr Lvtancia * 7?iv  
trueeión ú ' Oajjx^o/i ton Vfamrmfdo 
Escobar Bruto rrrc. . r *v Gil icé - er 
batanen*.-* / or tote o* e e: Capítlr cié 
Infantería dv tv toree B&
tallón de la oto cuenta y  cuatro Briga
da Mixta, del X X III Cuerpo de Ejér
cito del Sur, don Angel Babón Tb$ñ~z 
y si Terrienle to: rr-emo dm- ; <■- ,r-)i
no Fueoto no n, '•«'o -v
s'okr* to Bwi ’ ’ .-;r;b\ui mi u tosttoo 
so pí'ozo;r<o uto nhño v  Jev&rl con
ducido a míe vtoi>, Jtoirixto U ítw  
también U ..-uv ' ~ nú curo o cc 
y seis de n i 'mecientes trema y 
Siete del expresado Ji¿sgado de Can- 
jayar que estaba iramii&ndi© por de
lito de asesinato contra . el- indicado 
Capitán 3'' que requerido éste con in
sistencia *W7' ¡V too Presídentó para, 
que desi«rn^a ce sus propósitos, ha
ciéndole ver su falta de eompetenei<a 
y jurisdicción para llevarlos a efecto, 
reiteradamente se negó alegando una 1 
supuesta orden que no exhibió ni pu- j 
do justificar haciendo caso omiso de ! 
sus razonamientos, indicaciones y ór~ ¡ 
denes, degistiendo-por último el Capi
tán <m su actitud, aunque insistió en i 
^ue habla de llevarse a í Juez exi. cum- 
pimiento d« las órdenes qm  «feote t*-

m m TVV áM Ú Q i que Mb qu0 de- 
cxmara procesamiento alguno, M Jueai

| de liistmodóB. dicté auto declarando 
! terminado M sumarlo y elevado ai mis- ! 
I rm  a Ib, Audiencia Provincial, el Audi- 
| Sor Presidente dea Tribunal Perm&~ i 
| nenie da! Ejército de Andaiueís, con j 
] rí^Ldcnoia Bsm, cMo el Fls€sil? dio- j 
| té aifuo oon ¡fedte trehita de. rne.ro | 
¡ del año en eooitendo -requerir j
i la inhibición a la jurisdicción ordina- ;;

fia por eorresponderle el oo2ioci.in.eii- 
; £o cíe! agsim'co ele conformidad con lo ;
- dispuesto en c¿ artículo segundo del 
! Decreto del Ministerio de Defensa, Ha- 
. eíonal de veintiim.o de octubre de mil 

novecientos treinta y  siete.
RESULTANDO: que ia Audiencia 

| Provincial 'de Almería, oído el Fiscal,
¡ acordó por auto de dies y siete de fe- 
¡ hrero último, no acceder al requerí- 

miento de inhibición, fundándose en. .
I que Iob hechos atríbindos ai Capitán 
] Angel Bailón son constitutivos de los 
j delitos de desacato y atentado, y en 
| lo dispuesto en los artículos trece del 
j Código de Justicia Militar, segundo, 

tareero y veinticinco del Decreto de 
| veintiuno de octubre de mil noveoien- 
¿ tos treinta y siete (Defensa Nacional)
I y quinto 'de! Decreto de Mete de ma~ 
i yo de mil. novecientos treinta y dete 

(Defensa Nacional),
RESULTANDO: que el Auditor Pre~ 

i sidente del Tríbunfá del Ejército de 
Andalucía^ previo a! dictamen, ñscal, 
acordé mantener la competencia de su 
jurisdicción especial, por arito de diez 
v ueb? de marzo próximo pasado, re™ 
pi odi riendo mm argumentos y aña- 

1 ei.taa de los artietilos cíen-
f *o noventa y  Béis, párrafo segundo del 

.Código Penal ordinario, quinto del De* 
í Vjreto de siete de mayo de mil nove™
¡ cientos treinta y siete, trece  ̂ úog- 
! bieñtos cincuenta y  ooho, párrafo se- 
| gundo del Código de Justicia Militar y 
? uíez y siete, número oimtro de ente 
j mismo texto legal, aduciendo en reta™
I clon, con la conexión invocada, que la 

jurisdicción ord* t J  ̂ aparté del ce- 
pocimierato d€l i n< rio cincuenta y 
seis de mil m % i os treinta y sie
te del Juzgado 1 ;rucción de Can- 
ja nr aiseslnato ele cinco indiví-
di virtud de requerimiento de
in ii i ) formulado por el castrense y 
que ra r nsJmente s@ presume que la 
intención que presidió la conducta del 
? 5̂-ti'»o tÁn e>a la de pr-oducii’ la 
po^ Urt t»'pu lidad de ios hechos que 
 ̂ él se 34 chayen en el sumario cuya 

entrega exigía y que en esta intencio
nalidad. pudiera subsumh'se la consti
tutiva del atentado a la A.utor!dad. ' 

RESULTANDO: que elevadas las 
actuaciones a este Tribunal Supremo 
para la decisión del oónxXieto plantea
do y pasada,s las mismas ai. señor 
Fiscal para dictamen lo eva-cuó m. él 
sentido de que apareciendo Xa existen™ 
cia de actos realizados por el. Capitán 
Angel Bailón. Xbáñez, que por el mo
mento revisten la apariencia delicü- > 
va de atentado sin que la condición j 
railítar de! inculpado y las eireunstan* 
üías que concurren m  el hecho des- 
ñgm'&n no. Mío la Índole netamente 
cntUmría éel áelito; lisio el miar

mo no consta ae ba^a av iUiuk, ea 
cineraciones de campe ña o msnéit 
de las mismas, pro^^dt (cn /  ̂ ;,A
competencia a favor de le ,/? isé  ̂ ,óa 
ord toarla.

VISTO siendo Ponente el Magisfca^ 
do don Gerardo Fontanas Pórtela, 

CONSIDERANDO: que los hechos 
sumariales p m iG » v  , r ito
según fd ^  ( * .%<  ̂ y Mi
nisterio Prh ico caíacUres ¿jC de
lito dé ¡atenmTo ' la Auto Tro  ’ di
cta! descrito y  smcionado en eí articu
lo  doscientos cincuenta y ocho del Có
digo Penal Ordinario»

CONSíDKJtoGNl i li.mi-
; nales de la Um ¿ r ca» •

recen, de com.petenc d ci .b^aufco y
por ende le asum-v 'g¿ l o  a o?dina-' 
jríar para conocer del delito de Aten** 
tado a la Autoridad, no militar, con : 
mar pendencia de que el mismo se co» 
t i poi- militares en operaciones de 
* empate c> con ocasión de ellas, con- 
íoioie a los claror preceptos qm m  .. 
emitíanan en los artículos segundo del 
Decreto de veintiuno de octubre de mil . 
novecientos treinta y siete y trece núh 

i mero primero dé! Código de Justicia 
| Castrense,
{ 'CONSIDERANDO: que desplazado®
| de la órbita, de- ia’j? actmeiones lo» 
g delitos, a) contra la Constitución pr&- 
; visto en el artículo ciento noventa y 

mm  párrafo segundo, del Código Pe- ' 
nal porque no hay indicio de que él ! ' 
funcionario militar imputado de ^ten> 
tado, insistiera en la exigencia, de la 

indebida ¡de un proceso, ni m&* 
nos haya obligado & la A u ton dad .Tu- -. 
di olaJ, y hj oe l  al irn> j

: cioneB pre'vteo en ci Irescieidos en- 
ta y  cinco, porque no hay constancia 
de que el militar dirigiera orden ni 
Intimación a dicha Autoridad relati- 

i va n :>r Ir?  ̂ h ’̂ ví \ iu d e n e
nlri do ó r̂a, no em pe Huí n-* n v ociar 
& ios efectos del artículo diecisiete, 
(múrnero cuarto, del CSódi^o de Justicia 
Militar una, relación de que
no existe ent re los h * i *  ̂ jaii 
origen al Biiimarío por A aíh ic de 
que ahora se trata y los <aik, van 

i él sumario p^r asesinato cnlrsoño al 
propio niü'ijüar,, y  que hoy prosigue la 
Jarifa ice ion de Guerra,

Se éocr.á i  que el cou,. , cuto de •
¡ las actuaciones en las q;i - - * .

citado la nfe cuestíóii le uu ,} 
tencia e, Ja J? rlndicción :
del T tu i I lar d> Im v  év _ y
en m  e s c  i -i ren ita1...iro eín de-' . 
ivo 'T  a o cia's actuó» ion* con
el Oiporluiuí i * u onio de A u o  y 
comunícase, esta resolución telegráfí*' 
camente a aquel Tribunal y el Audi*, 
for Presidente del Tribunal Permanen
te del Ejército de 'Andalucía remi
tiendo asimismo a esto hvito.omto de 
este Auto, el" cual Berá, además, ir ser™ ' 
ta en la GACETA DE L A  REPUBLI
CA y en el Boletín de Jurisprudencia 
dei Tribunal Supremo.

Asi por este Auto lo proveyeron, 
mandaron y  firman los Ex-emos Sres, 
dei margen y yo, el .Secretario, 
fico. José María Alvar©z.” Ferraxi* 
do Berenguer.» — Gerardo Ffota?trfc 
Felipe Uribarri, —• FranHr^v L  -
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Poicoechfea, — Ante mi Antonio Be* 
fm í y de Argtla, — Todos rubricados,

MIGUEL MORENO LAGDIA, Becre- 
■tari-o del- Tribu nal Popular ñm Re&- 
ponsabiiMade!» civiles,
Certifico: Que en el -espediente nú- 

mero 89'5 de 1987, y  con fecha 20 de 
Mayo de 1938, ha sido dictada sen
tencia por este Tribunail Popular d¡e 
Responsabilidades civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

Piadlo: Se declara firme ¡y defiñlti- 
yaro-ente formalizada la incautación 
íde que se (ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones 
(finca enclavada en la calle de Ayala, 
211x01 ero 15 de (Lámares, propiedad de 
•Pifiar Martin Jiménez), para el cum
plimiento de las fines a esta encomen
dados; y lo propuesto.

Notifiquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo- 
bdío a la Oaj-a General de Reparacio
nes, a quien se encarda de su ejecu
ción.

Asi por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
R es-pausaibilid ades civiles lo pronun
cia y manida, —Demóifálo de Buen.—- 
D. T'errer.—J. M. Mediano.— Manuel 
¡Oruz. — Juan Montes. — Rubrica- 
Idos.

Y para que .conste, y a los efectos 
íde dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales a que ajusta 
Ibu actuación este Tribunal Popular 
de Res'ponsabiliidades civiles, expido
la presente que firmo en Barcelona,, a 
20 de Mayo de 1933. — El Secretario, 
Miguel Moreno.

J, 0 ,-1 ,0 9 6

¡MIGUEL MORENO LAGUÜA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles,
Gertifico: Que en él expediento nú

mero 905 ¡de 1937, iy con fecha 20 de 
Mayo de 1938, üi¡a sido dictada sen
tencia por este Tribunal Popular de 
Responsabiilld ades civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

.Pallo: Se declara Afirme y definiti
vamente formalizada la incautación 
de que se (ha hecho mérito, quedando 
dos bienes reseñados en provecho de 
Ha. Caja General de Reparaciones 
((¡finca múniero 2 d*e Pérez GaMós, 
•Linares, propiedad de Fernando de 
jpastro y Oeballos), para el cumpli- 
ftiiemto de las fincas a esta encomen
dados; y lo propuesto.

Notifiques© la .presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo- 
alo a la Caja General de Reparacio- 
aiea, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades . civiles lo oronun-

y —4>©mófilo de Buen.—-
D. Terror.— J« M. Mediano.—< Manuel 
Oruz, — Juan Montes, ■— Rubrica
dos,

Y para que conste, y a los efectos 
da dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Pirocesalés a que ajusta 
su. actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades civiles, expido 
la presente que firmo en Barcelona, a
20 de Mayo de — M  Secretario,
Miguel Moreno,

J, O.— 1.097

MIGUEL MORENO LAGUÍA, Becr*- 
■tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles.
•Certifico: Que en él expediente nú

mero 9 69 d e 19:37, y con fe'cha 21 
de Mayo de 1988, &e ha dictado sen
tencia por este 'pfibunal Popular de 
ResponsabUiidades civiles, cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo: Se (declara firme y definiti
vamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (¡fiaicas 13 de la 
calle del Olivar, ,y 18 del Espíritu 
Sianto, Madrid, propiedad de Francis
ca, Dolores Manuel e Isabel Hernán
dez Gómez y Luis Heiídsz Herdz), en 
provecho de la General de Repara
ciones para ei cumplilmentoi de los 
fines a esta encomendados; y lo pro
puesto.

■Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese ,por testimo
nio a la Caja. General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asi por asta sentencia, la Sección 
de Derecho del %ribuna!l Copular de
Res'ponaabiUda&el  ̂ e|vMes lo pronun
cia y manda. —-^emófiilo de Buen.—  
José Aragonés.—J. M  Mediano.—Ma
nuel Cru z.—(Ru/br4tíS®os.

Y para que conste, y a los efectos 
de remitir a la OA0ETA DE LA RE
PUBLICA para $11 inserción y dar de 
esta forma cumpítofiento a lo que 
ordena el artículo treinta y uno de 
las Normas Proc¡eSaí§& a que ajusta 
su actuación  este Tribunal Popular 
de ResponsabiMdades civiles, expido 
el p resen te  que firmó en Barcelona, a
21 de Mavo de 1933. —- ESI Secretario, 
Miguel Moreno.

J. O.—1.09?

MIGUEL MORENO LAGUjIA, Secre
tario del Tribulp Popular de Res- 
ponsabiiidadeís Civiles,
¡Certifico: Que el expediente nú

mero 948 d e 'W ? , y con focha 21 de 
mayo de 1938 se faja datado sentencia 
por este Tribunal Copular de Respon
sabilidades Civiles, cuya 'parte di> 0- 
sitiva dice:

Fallo: Be declara firme y definiti
vamente formalizád^ la imcaúgiaoión de 
que se ha hecho mérito, quedando ios 
bienes .rô éSl̂ dPiS {Íiiaióía-s 5 ’VéntuTa de

la Vega, 31 y 33, Eloy Goimalo, 3l O>i- 
t an tilia de los Ga¡p pellín. Oís, 5 P 
Ruis Zorrilla, Madrid, propiedad d« 
Garlos Ótlz Canosa), en provecho da 
la Cuja General de Reparaciones par* 
éi cumplimiento de los fines a ésta; 
encomendados; y lo propuesto, Notifi
que»® la presante e¡a la fanoa diapuev 
ta y eomuaiqud.se por testimonio «. t<& 
Oaja General do Reparaciones, a qul n 
se encarga de su. ejecución, Así por 
esta sentencia, la Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabili
dades Oivites, lo pronuncia f  manda* 
Domó filo do Buen, José Aragonés, J, 
M. Mediano, .'Manuel Cruz, rubrica*
dOf̂

.Y para que coniste, y a los .efecto* 
de remitir & la GACETA DiE LA RE
PUBLICA para su inserción y dar da 
esta forma cumplimiento % 10 que or
dena el artícufio SI de las Norma# 
Prpeasaftes a que ajusta Sil actuacló* 
este Tribu nal Popular de Re&ponsoftl* 
lid a-des Civiles, exipído el presente qq# 
firmo en Barcelona, a 21 4e mayó 
19»3'8.—hBI Secretario, Miguel MorefíÓ 
Laguíá*

J, O,—1,09#

MARTTNE'Z CATALAN, Juan, aAto- 
Llero segundo del Depósito de Miu#* 
clouaipieiito de este Guirtpo da 
cito, óuiyias deipá^ cifoüáisíiaróip ¡R 
Ignoran, deberá comparecer en -el 
mino dó ló  di a® ante el rimo , sefl^  
Auidiitof* Secretarlo Instructor dól T O  
bunal Permanente de Guerra d-ei 
Ouergo de Ejército, con 
ofMfái m  hp, calle ide Yeros nfámáfcb I, 
de esta plaza, a res¡pondrr de fe# oaif̂  
gota que le resultan en el sumario que 
conitrk & mlamo se instruye oon 4  
Eüúmero 7:6 del corriente amó por a¿ 
supuostb idelfíito de de^emlóai, décraL 
biéndole ¡que sino o.ompaireoe, será 
€ilar¿|o m  ¡rebaMIa y le pararán ílm 
pserjffiiéliós a -áu-e húd f̂r© lypyf.

0 e rqega a todas las a®ot!dadiej# 
tapíto civiles como militaréis se ¡pro- 
oóda a j a  biiisca y cñptum de dfefao 
procélaib y en caso de habido m 
ingrese ©a prisión a mi dipoi^íicíón 
por ia c®i^a anterlomeáte 

jGlábaza ábeíl Buey, 14 de MSaî S 
de 1988, —  El Auditor áecretarto 
(ilegible), —•. El 3"©oret.avio Fedatatlo 
(ileglbie),

J. M,— 1,38^

D, FELIPE OONESA PIJJDL, Jus« 
Permanente de la Flota RepubUc^q^ 
e Instructor del expediente por p%4G 
da del nombramiento del fogonél^ 
preferente RicaMo Pantln Co-rtés, 

Hago ea^er: Que justificado el eje* 
bravio de didlio 40camento, venga 
dejailo millo y sin valor ni ©teeiq ¿  
guna, incurriendo en respon^faúid^l 
la persona que, de poseerlo, no lo En
tregare o ¡hiciera uso de éL 

Dado en Cartagena & p  de h W f  
de 19*38,—m  Jueái Instn^to#, tmim

J4 M,—*1, 8^8
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: . m  mM®d® jo m  d w  rasRRAr
■ VOT* de estado ¿soltero, hijo do José 
.y ém María, natural d# Mcindáta de 
..flBFlet» .QTOvinoia do Valencia, .partido 
JMiiotal do Oarlet, de .25 afíos do 
.edad*»

Seña® pe-rítmales: Ojos- castaños,
fcelo negro, n&viz pequeña, Muña pe- 
f^uefíe, domi-Cfii© de sus .padres, Alei*- 
déa de Ctalet, calle Mayor, &6,

Beberá comparecer en eH pl-aso ele 
15 días ante el Delegado Instruetar 
número 3 del Auditor Secretario del
■ Tribunal Permanente del ¥11 Cner* 
po de Ejército-, cuya residencm d i  
©tal .radica en calle de Fermín {talón, 
twtim, 2 de esta plaza para responder 
& 3ós cargos ¡que le resultan en la cau
ta  nüm. 6 de este año -que contra el 
anSsmo se signe por el supuesto deli
ro de deserción» bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo será, declara» 
ido rebelde,

Camipafra"’* ' IDada.tos) , 11 4-e Ma
yo 'de 19 V* Tr 0 B-.8 El Deir.auo
fnetruoi o¡r ■ ¡ I ■- ■s j. . ■... 35! S ©creta-
lío Fedatario (ilegible),

J. M.—-1.387

Eli soldado AMADEO MJMiMNAjRA 
fSSBASTJAjN, soltero, hijo de .Franca- 
aro j  de Manuela, natural de Pora!, 
provincia de Vaileneiá, «partida juidi- 
©tai de S&guiito, de 24 años de edad, 
ttomAciMo en P,u<koT, calle de Bí y Mar- 
«aU, número 81,

Señas personales: ojos castaños,
m ío negro, nariz regular, barba regu
lar» estatura 1*720.

Béberá ccsnfp&rec-er ■■■n el psazo de 
£6 días «unte el Delegado- Instructor 
Uü;mero 8 del Auditor Secretario del 
Tribunal Permanente del ¥11 Oner~ 
po de Ejército, ©inya residencia ofí» 
Üdai radica- en ca le  de Fermín Ĝ Maa» 
*nü¿m, % úe oBta plaza para resD-oMear 
& los cargos que le resultan en la cau
ta  ®úim, 6 .de esta año que contra el 
nóteme m  «Agüe por' el supuesto' deli
to d® deserción» bajo ap-ereibimiento 
de que de 110 efectuarlo será declarar 
lio rebelde,

Campanario (-Badajoz), 11 ée Ma
yo d'-e 1938, — VJ B.® El Delegado 
Instructor (Ilegible). — El X x t a -  
ido Fedatario (ilegible),

J. M ,~ l,3 iS

El *Gaibo DOMIN
GUEZ CARRASCO, cacado, bajo de 
Manuel y de Ni comed es, natural de 
Carolina, provincia de Cáceres, partí» 
do judicial de Valencia de Ailcárntaora1, 
de i 4 años de 'edad,

Beñae personales: Ojos castañas- os
curas. pelo- negro, nariz afilada, bar
ba poco ippblad'a, estatura 1.84-5, do
micilio Brozas, Cáoeres.

.Deberá comparecer en él. plazo &© 
l£  d te  «ate el señor Beldado loo»*

¡m-¿frü n p m p p ^  '©dueño JM. 
t©'p e-;¡ueníBuuô .> p>p opuq
HMoog aoiípny W  $ oâ mipcs 
d'ica ©n -la baile de Termln- Galán, 
«2ÍÚ-U1 . 2 -de esta plaza para responder 
a los cargos-, qu© le -resuiltan en la oau- 
m  admero 71 de este año, bajo aper- 
dhiimiento áe que de ©b efectuarlo, 
será consideracio rebelde.

Campanario, 13 de Mayo de 19-38, 
—V.y Bd El Delegado Instructor fálc-
gibleE   - El Secretario Fedatario
(BogMe),

J. M.—-1.88.9

MIGUEL FADLA.B Si®RRA, de 27 
años de edad, de estado gditero, natu
ral! de TarraM I, provincia de Barce
lona, profesióiii aparejador, residan te 
'últisn^menl)® en Barcelona, artillero se
gundo de la, Blana. Mayor del snbsec- 
tor Costa Brava, cuyo domicilio en la 
actuaiMad. se ignora, comparecerá en 
el término de quince días, ante esta 
Retatork, que tiene mi -domicilio en la 
üonvan--dancia Militar de esta Plaza, 
para .deponer en causa instruida po¿ el 
alférez de artillería don Joaquín B>hi* 
gar> Serrarnailem, secretario relator las 
tractor delegado de l-.a plaza de Pl« 
guer&g, -por el v^ujpuesto delito .militar 
¿e deserción frente &í enemigo, adv. r- 
iíéndole que de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

Flguemsy a 16 de mayo de 1938,—- 
M Secretario Jtelátor instructor dele
gado, Joaquín. Bofctg&&.

: j .  m.-' n m

NAVARJIO MARTIN!® (Diego), na 
tiiral de Querm de Vem (Almería) p 
de 26 años de edaxi, avecindado en 
Hosapitalet de Ilobrcgat, calle de la 
Agricultum, ndmief© 58 (Barcelona)» 
bu estatura; tu  o seiscientos sesenta 
metros, palo país taño, ojos pardos, ce- : 
ja«s banta redonda, bo-ca te-
guiar, cblor naor-eáo, frente reguíav* | 
naris recta, aftillgro fegundo de la ¿fc- j 
torce baterlá antitanque, de la A.gn|- 
pación fie artillería del IV Cuerpo de 
Blér^ito, eosnparecerá ante la Secue- ! 
tá-ría de- míe Tr!MmaO. Militar Berma- | 
nenie IY Oueipo de Ejército, .s’ta 
en G-imtíaojara, qéále del Doctor Be
nito Hernando, nás|iero 12. .en el tér
mino de los diez éí&& ai-gulentas a la 
pub'U-ca©iéB, de mtm. requisitoiria, siendo 
declarado rebeMe si no lo reríís>mm 
en. el .plazo sefial&do.

Ail propio tíompo ruego y ©n-cargo 
a todos los agentes ele !<& autoridad, 
tanto civiles como militares, 3a, Inmcn 
f  captura del reseñado Inaividue, qim 
deberá ser puesto a disposición d® di
cho Tribunal. ■

iGuadalajara, 19 cíe mayo de 1938, 
Mí Instructor déJcigado,

X M.—-1.891

FIjO-IIÉAíL LOffiZA, goMsáo que Mié 
de la Ssmi#* de MunM&mmiez¡lo ú&

¡& I-'H?. Brigada Mixta, @m'&£ desalé 
ñas se de^conofcen, comparecerá en. <jj 
término de diez días ante el Instructoií 
Delegado dea Tribunal Militar Termm» 
nenie del ISjéueííM dél Este, don R&*» 
món Jopa Torné, sito en J-a calle Btrra 
■Oan-staiî é» número 37, para prest ur 
d@ck.m^iéu en las diligencia® que m 
luBtruyen con motivo ¿© ,eíer-ta& m®?*
: ni/festaeionas vertidlas en una. c@.xta ín*s 
.tencesp-tada por el servicio ele Censura^ 
bajo a(perfcibi¡mleaito de qu© no ■ lo 
efectúa 1© pararán lo,s perjuicios a 
i iiere lugar en Derecho.

E  o-xeda a 18 d© mayo de.l93Sy^ 
Mi i r r s delegado, B.a>mÓr Jm%»

J. M,—I.38j{

BEB,'EfiS5. cuy© namibre y apedlidc §f
desconoce, teniente *de la 116 Bi1:gadá| 
Mixta, 2-5 División que le ere en di* 
ciem.'bre -de 1937, procesado por pre» 
sonto deSLlo dM robo de unos cordero^ 
en el pueblo de Síimper de Cal anda* 
comparecerá en efl término de al&$ 
días ante -el Instructor Delegado d-tl 
Tribunal Militar Permanente a el Fjér* 
cito del IX  e, don liaanóB Jos¿ L 
sito m. 1? 'I d '1 Berra Oo"1̂  f rA X  
mero 87, IfirnM a, bajo sp^r 
;iso de m r áeclaraídio en debeldía, bí rm 
I.o efecMa. — P, O. 18 de mayo d# 
1988,-hBI Instructor delegado, 'K«fc 
món Josa,

x  m ;- - i a §i

GUMERSINDO LOPEZ LOPEEl na
tural de Cartagena, de veintiséis afíoi 
de edad, casado, Comisario 'que fu l 
de la primero Compañía, del Batallas 
d© Obras y Fortificaciones nfim. 2% 
procesado por presunto delito de 
nazas a fuerza, armada» comparece» 
en ''él término de diez días, ante m 
Auditor Relator del Tribunal l-r:"ñ^t 
del Ejército del Este, sito en le x/í© 
Serra Constansé, núm. 87, don 
no Ruiz Sainz, bajo apercibimiento: m  
ser declarado en rebelóla m no ío ©feo* 
tfia.

P, a ,  19 de Mays- de 19SS. — M  
Auditor Relator,,

J. Mi"--- Xf^íi

SANTIAGO LASTRE i IFlT'EJLAv 
natural de Pie dr ola jada, r  va-
ciño de S, Julián de Va) Xesea* 
ríe 50 afios de edad, comparecerá 
sn el término de diez días, antá 
Di Instructor Delegado de? T'-Xmf. 
Militar Permanente XI Yj<,XL> d d  
Este, don Ramón Josa Tomé, si te en 
la calle de Serra Constansó-, núm. BT, 
Aguaitada, ai objeto de presitur decían 
molón en las diligencias que .me hall© 
Instruyendo con motivo del hatíaam , 
del. cadáver del soldado del BataII& 
Alpino, José María Asfm, bajo 
cabimiento de que si no lo afeetX j¡t 
pararán los perjuicio® a aue husoleré 
lugar en derecho.



Gaceta de la República.—Núm. 150 30 de Mayo  1938                                                  1117

‘ P. C., 20 de Mayo de 1938—El Iris- 
(tractor Delegado, Ramón Josa.

J. M,— 1.395

V GRA.U, supuesto Mayor de la Co
lumna Roja y Negra, que lo era en el 
mes de Julio de 1937, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, compare 
¿oerfl en el término de diez días, ante 
el Instructor Delegado del Tribunal 
ÍB/Iilitar Permanente del Ejército del 
Elste, don Ramón Josa Torné, sito en 
la calle de Serra Constansó, núm. 37, 
Igualada, al objeto de prestar decla
ración en las diligencias que me hallo 
instruyen/do con motivo del hallazgo 
del cadáver ael soldado del Batallón 
«Alpino, José María Asún, bajo aper
cibimiento de que si no lo efectúa le 
pararán los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho.

P. C„ 20 de Mayo de 1938.—El Ins
tructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 1.396

GABAS, Funcionario de la Confe
deración Hidráulica del Eflbro, que en 
e.1 mes de Julio pasado se encontraba 
©n el Pantano de Balsue, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, compa
decerá, en el término de 10 dias, ante 
©1 Instructor Delegado del Tribunal 
Militar Permanente del Ejército del 
Este, don Ramón Josa Tomé, sito en 
la calle de Serra Constansó, núm. 37, 
igualada, al objeto de prestar decla
ración en la.s diligencias que me hallo 
Instruyendo con motivo del hallasgo 
del cadáver del soldado del Batallón 
Alpino, José María Asún, bajo aper
cibimiento de que si no lo efectúa le 
pararán los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho.

P. O., 20 de Mayo de 1938.— El Ins
tructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.— 1.397

» 3 ¡E  VERG-ES RA-FOIjS, soldado 
fle la 133 Brigada Mixta, que lo era. 
<en 13 de diciembre último, y que re
sultó herido con ¡motivo de un disparo 
&a pistola, por el sargento de la mis
ma unidad, don Antonio Estaño! Ó cr
ida, comparecerá en el término de diez 
días ante el Instructor delegado del 
tribunal Militar del Ejército del Es
te, don Ramón Josa Torné, sita en la 
$&Íl-9 Juan Serra Constansó, número 
;37, de Igualada, al objeto de prestar 
declaración en el procedimiento que 
soon tal motivo se instruye, advirtión- 
.flagele que caso de no hacerlo le pa
irarán los perjuicios a que hubieye lu
gar en Derecho.
; Igualada, a 20 de mayo de 1938,—  
;33il Instructor delegado, Ramón Josa.

J. M.— 1.398

• «CRISTOBAL CAMPOS ARROTO, 
fceMado del segundo Batallón de Eta

pas, que lo era en 4 de diciembre pa
sado, contra el que se instruyen dili
gencias por disparo de arma de fuego, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Instructor Delegado ael, 
Trübuinal Militar del Ejército del Este, 
don Ramón Josa Torné, sito en la ca
lle Juan Serra Constansó, número 87, 
de Igualada, a»l objeto de prestar de
claración en el procedimiento que fcon 
tal motivo se instruye, advirtiéndole 
que de no comparecer le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en De
recho.

Iiguall&da, a 20 de mayo de 1938.—* 
El instructor delegado, Ramón Josa.

J. M.— 1.399

FRANCISCO FERNANDEZ CLE
MENTE, de treinta años de edad, ca
sado. natural de Veda (Alm ería), do- 
miciTado en Viladecans (Barcelona), 
comparecerá en eil término de diez 
días ante el Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente del Ejército del 
Este, don Ramón Josa Torné, con el 
fin de prestar declaración en la causa 
instruida contra el solidado Daniel Guil 
Abadía, por la muerte de José Eres
eos R o sinos, advirtiéndole que de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en Derecho.

Igualada, a 20 de mayo de 1938.—  
Eli Instructor delegado, Ramón Josa

J, M.— 1.400

MIGUEL PEREZ QAMPA, natural 
y vecino de Pulióla (Lérida), de trein 
ta y un años de e;dad. comparecerá en 
el término de diez ajas ante el Ins
tructor Dellegaído del Tribunal Perma
nente del Ejército del Este, don Ra
món Josa Torné, con el fin de -prestar 
declaración en la causa instruida con
tra el soldado Daniel G-ufcl Abadía, por 
la muerte de José Bre^cós Roslnes, 
advirtiéndole que de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar 
en Derecho.

Igualada, a 20 de mayo de 1938.—  
El Instructor delegado, Ramón Josa

J. M.— 1.401

CANTERO HIDALGO, Juan, hijo 
de Juan y de Encarnación, natura/i de 
el Burgo (Málaga), estado casado, de 
31 años, oficio molinero, cuyas de
más señas se desconocen, soldado de 
la tercera compañía.

BELTRAN. GjAiRiGIiA, Manuel, hijo 
de Juan y de María, natural de el 
Burgo (Málaga), d-e 25 años de edad, 
estado soltero,, oficio obrero agrícola, 
/afiuyas demás señas se desconocen, 
solidado de la tercera compañía, am
bos, del 218 b a ta ta l de 'la  55 Brigada 
Mixta. Procesado® en causa que se les 
sigue por el supuesto delito de deser
ción, coirnparaoerán en el término de 
30 días a-ote Thstruótor Delegado

Q£L: Tribunal Permafiienit© ddl XJGíII 
puerpo de Ejército teniente don Sal
vador Espinosa Torres, «en la plaza de 
La Rábdta (Granada), bajo apercibi
miento de que serán declarados rebeh 
des sino lo efectúan.

¡En la RáJbita (Granada) , a los do- 
Ice d'ias del -mes de Mayo de 1938.

El Instructor Delegado (ilegible).
J. M.— 1,4-02

BIIÍLSA VALERO, Macario, solda
do del Regimiento de Artillería lig e 
ra, número 6, hijo de Saturnino y de 
Agueda, natural de Andorra, Juzga
do de Primera Instancia de Híjar 
(Teruel), de estado casado, de 28 
años de e/daíd, profesión <deíl campo, á 
quien se instruye procedimiento por 
el supuesto delito de deserción, co-m- 
paracerá. en el término -de 15 dias, en 
la Relator i a número 3 de este Tribu
nal, sito en Saavedra Fajardo, núme
r o  14, ante el señor Instructor Dele
gado, en la inteligencia que de no 
efectuarlo así d e n tro  del plazo mar- 
caldo, será declarado rebelde, da 
acuerdo con cuanto preceptúa el artí
celo 684 d:el Código de Justicia Mili
tar.

ÍDado en Murcia, a 16 de Mayo da 
1938. —  El Instructor Delegado (ile
gible ). —  El Secretario (ilegible) ,

J. M.— 1.408

MARTINEZ FERNANDEZ, I-goaa- 
oio, del regimiento de Artillería l ig e 
ra, ¡núm. 6, ihijo de Podro y de Jua
na? natural de El Rincón, Muróla, so l
tero, de 30 años, a quien se instruye 
procedimiento pór el supuesto delítd 
de deserción, comparecerá «en <efl ter
mino de 15 di as en la Relaforía 
mero 3, de este Tribunal, Soavódira 
Fajardo, 14, ante el Instructor Capi
tán Auditor, en la inteligencia que de 
no efectuarlo así dentro del plazo 
marcado será declarado rebelde de 
acuerdo con el art. 684 del Código 
de Justicia Militar.

Daño eit Murcia, a 16 de Mayo da 
1 9 ,3 8 ..— El Instructor (H egM e), —- 
Ei Secretario.. José Lorente.

J. M.— 1.4-04

ESPADA INFANTES (Victoriano)) 
soldado del Sexto Batallón de Trans
porte Móvil Automóvil de Murcia, hi
jo de Julio y de Marcelina, natural 
de Madrid, de estado soltero, de diez 
y ocho años de edad, de oficio con
ductor, a quien se le Instruye causa 
por el supuesto delito de deserción, 
comparecerá en el término de quince 
días en la Relaforla número fres cío 
este Tribunal sito en Saavedra Fa-
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Jardo, 14, ante el señor Instructor De
legado don José Luis Mozos Martínez 
Crespo, en la inteligencia que de no 
efectuarlo así dentro del plazo mar
ceado, será declarado rebelde de acuer- 
m  con cuanto preceptúa él artículo 
$04 • del Código de Justicia Militar,

Dedo en Murcia, a  diecisiete de Ma
go de ¡mil ovecientos treinta y  ocho.— 
fci Secretarlo, U  órente»

X  M.—1.405

BOSCH BRUCES (Pedro) f del Re-

Emienta de Artillería Ligero núm. 6, 
jo de Ju rn  y  de Dolores, natural de 

Fontcuberta (Gerona), soltero, de 21 
mños de edad, agricultor de profesión, 
m quien se instruye procedimiento por 
deserción, comparecerá en el término 
Üe quince días, en este Juzgado Reía,- 
loria núm, 3 del Tribunal Militar Per- 
tnanente, Saavedra Fajardo, 14f ante 
el señor Instructor Delegado don Fran
cisco Pedrero Dlax-Beniío, en la in- 
fcelíg encía que de no hacerlo m í será 
declarado rebelde de acuerdo con al 
artículo 664 del Código de Justicia. Mi
litar.

Dado .en Murcia, a diez y  nueve de 
¡Mayo de mil novecientos treinta y 
ocho.—El Juez Delegado, Francisco 
Pedrero.

J. M.—-1,406

JÓVER ADBERT (Emilio), hijo da 
§m é y  de Cecilia, natural de ValbCH 
tía, • provincia '.de Lérida, de 21 años 
de ©dad, solí? «-o, de profesión carpin
tero, estatura m1 metro 686 milime* 
broa, compar- c-o é , en el plazo de diez 
Alas, .ante, .el Juez .del Cuartel de Ejér
cito, para serle . notificado auto de 
procesamiento contra. el dictado por el 
delito ele deserción, advirtió;? dolé que 

de 21 o hacerlo será declarado re
belde.

Mira-flores de la Sierra, a. 16 de Ma
yé de 1938* -— ES Secretario.

J ,  M.—1.407

ALBULO HERNANDEZ- (Miguel), 
htjc de Domingo y de Concepción, na- 
tura? Je Realejo Bajo (Santa Cruz de 
^ p r ^ ítfe) y de 2-8 añOtS de edad., de 
&sía > soltero, estudiante, domicriad© 
01 Jauricl, calle de San Agustín, nú- 
Smer® 7f soldado .de la primera tom» 
puñía del 107 batallón de la 27 BrP 

Idlxtu., acusado del delito de 
$eiv ion, - comparecerá ante el Juagad® 
Instructor de la Primera- División, sito 
m  Miradlores de la Sierra, en el tér- 
ftiino de diez días al objeto de notf™ 
llearle «1 auto de procesamiento dfo- 
tsod® -oonitra él y decretar su prisión 
ÉtmvmñYQr, advirtiéndole que de n® 
kmmr mi presentación en el plazo 
BMñéúc será declarado rebelde y 1$ p&- 
liaste Im  ímr}u¡.®im a que feaya 
m  rnam ib a

•Miraflorés de te Sierra, 18-de mayo 
de 1938.—El Juez In s ta d ; or.

X M,-—1.408

LOPEZ RUZAFA .(Teófilo), hijo dé 
Pedro y de Luisa, natural y avecinda- 
do en Morataila (M urcia)/de 29 años 
de edad, de oficio barbero, de estado 
¡casado, soMado 'del Grupo de Trans* 
misiones de le Prim era División, acu» 
sudo del delito a* i& im ó a , y cuyas 
aeñaa personales -oa im  siguientes, 
estatura uno seise? < ms.. pelo negro, 
ojos negros, na-ri > L , -barba, pobla
da, color pálido y sin ninguna señal 
p&rtteuO&r; comparecerá ante el Juzga* 
do instructor de la Primera División^ 
sito en Miradores d e .la  Sierra» en' el 
plazo de úim  dias, él objeto de noti- 
fica-iñe él auto de procesamiento dieta 
do contra, él j  decretar su prisión pre 
vetativa, apercibiéndole que de no ha* 
eeiio en él pS&zo mancado será decia- 
raido rebelde y le pararán, los perjui
cios a que en. d erecho haya lugar,

-Mi raCio res de la Sierra, a 19 de ma
yo de 193-8,— ©i Jue-z Instructor.

J, M.—-1,409

PEREZ ASENSIO (Tomás), Mjo de 
Tomás" y de Francisca, natural, de Go- 
ñar (Múrela)., de 29 años de edad, de 
oficio jornalero, de estado caa'ado, ave
cindado mi Goñar (Murcia), soldado 
del Grupo de Transmisiones de la FU- 
mera División, aciiBad.©'-del delito de 
d&sercíiósn y cilyafe señas personales 
b o u  : estatura uno seiscientos treinta 
metros; pedo negro, ojos ea&tafios, n i 
xte regular, barba poiMada* boca, gran
de, color moreno y sin ninguna seña 
particular; comparecerá ante el Juz
gado ínstruictor ¿e la Prim era División, 
sito en .Mirafilores de la Sierra en a! 
plazo de diez día& al objeto de no ifi- 
carie el auto de procesamiento dictado 
contra él y decretar b u  prisión preven-- 
fciva, apercibiéndole que de no hacer
lo en el pitazo mareado será declarado 
rebede y He pararán os perjuicios a 
que haya lugar en. Deresclioh.

Miraítores fie la Sierra, 19 de mayo 
de 19:18,'*—ffl juez instruétor.

J, M.— 1.410

GONZALEZ TENA (José), d ’ W  
años de esdad, Mjo de Emilio y de 
laaibél, natural de Villavieiosa, soltero, 
teniendo como -señas particulares, I ni* 
cama en córnea ojo izquierdo, saldado 
perteneciente al grupo de Sanidad de 
la  88 Brigada Mixta, comparecerá an
te esta Delegación. Iglesia, 30, dentro 
dé], término de quince día» a contar 
la  inserción de la ¡presente en la GA
CETA. DE LA. REPUBLICA, a respon
der de Im  cargos que le resultan m

¡sumarlo que contra él mlemo- me

hallo instruyendo por el delito dé de
serción. ■

Ail propio tiempo .ruego a todas las 
autoridades tanto ci/vHos eosmo minia-» 
res, procedar ? u o a y captura del 
{mencionado o a * í * sa-so de ser ha
bido, sea tramada d n  oobidannente con 
ducido a la. Prisión Militar de esta, 
Pfíam, a mi disposición.

Pozoblanieo. 12 ele mayo d» .
El Delegado |B.sfcru¡e.tor Bmm «nu Rodri
gue-A

J . . M.— 1.411

JUAN ¡OLÜiSEíDIJlS OAPDBVÍLA,- 
natural de gaseara de Bagas, Ayunta
miento de Idem* provincia de Rarcelo- 
nía, hijo de José y de Dolores,- d ©vein
ticuatro años de edad, reemplazo 1934, 
oficio ap icu lto r, perteneciente al 19 
batallón- de retaguardia de gu-amáoidm 
©i? Tarragona, cuyo actual paradero 
se ignora» y ¡a quien se sigue causa 
por el supuesto delito -de deserción 
■frente ai enemigo, comparecerá en el 
•término de diez días ante el Iletrado 
Auxiliar don Enrique M artí líbern, 
Instructor Delegado en Tarragona y 
terrdttorlo de m  ex provincia, A*el Se
cretario Relator número 1 de este Tri* 
bimM (edificio de la Co-mandaneia Mb 
libar de Tarragona), que se halla ins
truyendo dicho procedimiento, aperci
biendo al encartado que, si no lo veri- 
Rea, será dedaraido rebelde.

Tarragona, a veintidós de Mayo de 
mil novecientos tre ita  y ocho» — El 
¡Secretario ¡Relator Delegado; 12. Mar! 
Thern.

JV M.—-L41*

m tA M m m o  o íam o s b a r r i o s ,
del reemplazo de 1931, perteneciente 
a, la Compañía de Ametralladoras del 
&>el ¡545 Batallón de la 137 Brigada 
Mixtm* cuya® dmás eiram stanci'as per
sonales m  ignoran, desconociéndose m  
actual paradero, y. a  quien s.e sigue 
causa -por el supuesto delito -de deser- 
cidn 'frente él -enemigo, compareeeerá 
en 2} 'YraViio de dí-r  ̂ d'as ante el Le
trado YuxRar dm Fmiqim M arti 
Ib-ern, instructor d¿log.*:dc ci Tarra
gona y  territorio  de su ex provincia* 
del Secretario Relator número X de 
este Tribunal (edificio de la Otara® n- 
éancia M ilitar úe Tarragona), que se 
tuaüla Instruyendo ‘dicho procedimien
to, apercibiendo al encartado., que, si 
mo lo verifica, será declarado. re
belde.

Tarragona,, a veintidós de Mayo <U
rol! novecientos tre ita  y ocho..  - M
{Secretario Relator Delegado, IN Mari 
Xbern.

. J. M.- 1.413

HILARIO SALOM TORRES, hijo ó# 
.Vicente y de Brígida, natu ra} e-r lúe- 
Má ■ --Langa, ••provincia ; de- narras*
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Ayuntamiento da • Valencia, nació eri 
;SX de junio de 1912, estatura- 1-71.9, 
KM reemiplazo de 1933 , ¡procesado por 
tíl delito de deserción, comparecerá ea 
él término de quince días ante el de
legado instructor don Luis Barbelán 
Cañete, de la 63 División, en Villanue
va de Córdoba. Capitán Galán, 11, ba
jo apercibiimTento que de no compare
cer será declarado rebelde,

Villanueva de Córdoba, 13 de mayo 
de 1938,— El delegado instructor, Luis 
Barbe rán Cañete,

J, M,— 1,414

LOPEZ CERDA. (A lfredo), qabo 
'que perteneció a la 84 Brigada, lujo 
de Joaquín y.Rafaela natural d@ Lió
se de Ranes, ¡provincia de Valencia, de 
estado soltero, profesión, transportes, 
Üe 21 años ded edad, pelo castaño, ce- 
jais al pelo, ojos azules, nariz corta, 
barfba clara, boca regular, estatura uu 
metro seiscientos sesenta mili me ti o , 
domiciliado últimamente en Valencia, 
calle Rosario, número 125, Grao, pro
cesado por Imprudencia temeraria.

¡Comparecerá en el término de ocho 
días a partir de la publicación de la 
presente ante el Delegado Instructor 
número uno del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar del Ejército de Le
vante, residente en Viver (Castellón), 
para responder de los cargos que Con
tra él aparecen en la causa número 
seis de 1938, apercibiéndole que si no 
comparece en el término citado será 
declarado rebelde.

Dado en Viver, a doce de mayo de 
1938.— jj l  Instructor delegado, ‘ Juau 
Andújar.— El Secretario, Manuel Gar
cía Blanca.

J, M.— 1.415

-MOYA. ESPINOSA .(José), natura] 
de Cuajares (Granada), Ayuntamien
to de Motril, provincia de Granada,, 
hijo de Antonio y de Dolores, de 21 
años de edad, de oficio éaimipesino, sol
dado perteneciente a la cuarta compa
ñía del 388 batallón de la 85 brigada 
mixta, proice&ado por el supuesto delito 
de traición, comparecerá en el plazo 
te diez días para constituirse en pri
sión, ante el señor Instructor Delegado 
del Tribunal Permanente del X X III 
Cuerpo de Ejército, con residen©' en 
Albuñol, bajo apercibimiento que de 
no efectuaría será dedlarado rebelde.

Albuñol, a 13 de mayo de 1938.—  
Cí Instructor delegado.

J. M.— 1.416

FERNANDEZ CASTILLA, Juan, 
inatnr&l de Motril, hijo de Juan y de 
Garmen, de 28 años de edad, soltero, 
Je oficio qampesifiia, cabo de infan
tería del § 38 batallón de la 85 bri
gada Mixta, procesiaido por el delito 
de indulte de obra a superior*

parecerá ,eu el plazo de diez días, an
te el señor Instructor Delegado del 
T.riibuiüiM Fenmatiente del ’X X III Cuer
po de Ejército-. residente en Albuñol, 
para constituirse -m  prisión, bajo 
apericdbimilenfeo que ée no efectuarlo, 
será declarado rebelde,

Albuñol, 15 de Mayo de X93'8.— El 
Instructor Delegado filegible).

■J. M.— 1,417

■GIMENEZ GIMENEZ, Antonio,' te
niente de ■infantería del 87 batallón 
de pa- 147 Brigada Mixta (no se tie
nen más -datos), procesado por el su
puesto delito, de abandono de servi
cio , comparecerá ante ©1 señor Ins
tructor Delegado del Tribunal Per
manente del X X III Cuerpo de Ejér
cito con residencia en Albuñol en el 
plazo de diez dias para constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo.. Será declarado re
belde-.

Albuñol, 17 de May© de 1938.—  
El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.— 1.418

SIMO TOiRREiGROS A, Guillermo, 
hijo de Bautista y de Purificación, 
natural de Alicante, profesión maes
tro nacional, soltero, soldado perte
neciente al 339' batallón de la 8'5 Bri
gada Mixta, procesado P°r el supues
to delito de traición, comparecerá an
te el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente del .XXIII Cuer
po do Ejército con residencia en A l
buñol. m  el plazo de diez dias para 
constituirse en prisión, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

•Albuñol, a 20 de Mayo de 1938.— ■ 
El instructor Dialogado '(ilegible).

J, M.— 1.419

MARTINEZ GANALES "(francisco), 
de 20 años; hijo de José y Emilia, na
tural de Catres (Alteante), domicilia' 
do en la rnisipa Calle de Calderón, 16; 
soltero, oficinista, pertenece como sol
dado al segundo batallón de la 225 
Brigada Mixta.

■MARTIíÑEZ MASEGO.SA (Apdrés), 
da 20 años, hijo Je León y María, na
tural de Vertientes ('Granada), sol
tero, campesino, pertenece como sol
dado aí segundo batallón de la 225 
Brigada Mixta,.

Comparecerán en el término de 15 
días ajite el Juez instructor delegado 
en dte&l brigada, Vicente Crespo Leal, 
para prájtitcá Je diliigéhdlas esa la cau
sa nüuneíb 36i  de 1938 sobre traición 
en la que se encuentran procesados 
apercibiénftoíes qtie áe no hacerlo sA 
r ía  declarados rebeldes.

Ruego :a todas las autoridades y 
sus agentes procedan a ta busca y c-arp 
tura de los referidos soldados y de 
ser habidos sean .conducidos a dispo
sición d-e este juzgado.

Ai!obras, 16 de mayo de 1938,— El 
juez instructor, Vicente Graspo Leal,

J. M.-—l . m

ÜAMIPAYO SEPULVEDA (Julián), 
de 18 años de edad/ natural de Atado a 
(Albacete), hijo de Julián y Sagra
rio. con residencia últimamente en 
Vállroliet, actualmente soldado de la 
segunda compañía cíe la Base de Ins
trucción de Tanques de Arcliena (Mur
cia), éuyo actual -paradero se ignora..,' 
por el présente, cito, llamo y emp>azo 
para que dentro dei término de quim 
ce días a partir de la publicación do 
esta requisitoria en la GAVETA DE 
LA REPUBLICA y Boletines afiélale* 
de las provincias ‘de Murcia y Palen
cia. comparezca ante esta Delegación, 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación Levante* 
Sur, sita en Anchen a, con objeto de 
ser oído en él sumario que por deser
ción si-gue este Juzgado con el número 
•9'8 del presente año, bajo apercibi
miento, en otro caso, de ser declamado 
rebelde y pararle el perjuicio 3. q u *  

hubiera lugar.
Al projpio tiempo, ruego y encargo ' 

todas, las autoridades y agentes de U 
policía; procedan a sil busca y captura 
y a la conducción a este juzgado, sí 
■fuera habido,

• Dado en Archema, a - 24 de Mayo 
de 1938.— 01 Juez instructor.— El Se
cretario.

L  M,— 1.421

RAMON E3PELT ROCA, de 2h 
años de edad, natural de Villana y 
vecino del iñismo, comparecerá en 
el término de quince dias ante el 
.señor Secretario Relator instruc
tor núm. 3 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña don Carlos To
ares Pérez, cuyo domicilio oficial es. 
Mallorca, fiúm, 264, pra!,f para res
ponder a los cargos que le resulten 
en oausa que se le sigue, bajo el aper
cibimiento que de no hacerlo se lo 
declarará en rebeldía,

Barcelona,. 24 de Mayo de 19i3-8.—> 
V.° Be El Secretario Relator, Carlos 
Torres,

L  Mb—1,4.23<

A M A D E O  C A PE LL ADES BA
LLESTEE, de 22 años de -edad, na
tural de Barcelona, y vecino de ídem, 
comparecerá en el término de 15 días 
ante el Sr. Secretario Relator Instruc
tor núm, 3 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña don. Garios To
rres Pérez, cuyo domicilio oficial m 
Mallorca, núm. 264, praL, para res
ponder a los cargos que te resulten 
en oausa que se le sigue, bajo el aper
cibimiento que de ño hacerlo -sé le 
declarará en rebeldía/

Barcelona* B3 de .Maya de 1933< -—
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B * El Secretario Relator, Carlos 
.orre»,

J, M,— 1.428

JO SE  R O D R IG U E Z M A R B A N , sol
«todo de Aviación, perteneciente a la
Séptima |Oom¡paüía 'de Servicio® 
ItotoUón de Transportes, hijo de An
tonio y Ma-rTa» ü&jtur&i .de Barcelona* 
fti&ci'do en ©3. año 19T¿. pert.eivcien't© 
ail reemplazo de . 19-40, estudia ate. 
cuyas señas personales son ¿as si
guientes: pelo negro, cejas &¡ peio,
nariz regular, barba 7 *bo««t jw*., colar 
samo, comparecerá u.vmi ro e¡ • $r»ia*AM> 
de 15 dias, ante don Enrique Plana» 
Pujol, Instructor Delegado do la- «■©- 
oretaria Relatoría mlm. 2 , ow a  t 
dónela oficial es Via Durruíti, m  ̂
¡ro 54 , para responder de im  cargos 
que de resudan en U  eaiwa nvmer-i 
1,533 / S8. -T’  ̂ ;o r  el i t-Mm

íji <-? *** s 1 ^© m igo 4
In stru ^  1 r » ih,) u ñ ó  que d 
tm ©feo !iii a *  ̂ ^

Barcelona, K* J- ' ' * ~ ""m -
’M  Instructor Be?rgc o * ' T~
mm FuijOi, — Wi Se*.,retarlo,
d«l Ganáis,

J. M,— 1.424 

SENTENCIAS

D.PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ sr
arelarlo de la S&Ia Sexta de Jusü- 
ala Militar del Tribunal Supremo 
Gerti-fko: Que en el libro de 

tondas de asta Sala se encuentra ‘a 
que literateante transcrita di*1© «ef 

'"Tribunal Supremo, Sala Si »a sn 
tercia. Kxcmo'a, Sre&. Presidente, don. 
José M, Alvares M Tal idris D, Juan 
Oamin de Angulo ion Femando Be- 
renguer y el# dan o^n Ricardo
Calderón Serrase &n fosé Gon-
g^lez de Calle. ES® la ciudad de 
BanteLana a 21 de me,yo de 1938¿ vis
ta ante esta Sala de Justicia Militar, 
Sexta dei Tribunal Supremo, mi la que 
ten  sido parto ai MimM^io público y 
&\ -defensor del pro mwMo la caíim, 
segura  *n J* *r‘ " 'i^rn«íino por el 
a ¿  ̂ ü c  m ?7fx< •»' . 1 Pomarcadlon

-mmeíIo Ti B lio Sánchez 
saancia. ^  hijo da Bigardo v de Marta, 
de 29 años de edad, sol toro, aatarai 
de Mas de Las Matas (Teruel), agri
cultor, con destino en el primer bata 
Itón de la. retenta y cuatro Brlgads 
snixta, sin que consten más jant©ce
den tes y si tiene Instrucción; pendien
te eJ d oc ( *nto y^s er i :
dlseni¿miento surgido mi trámite át 
aprobación de sentencia,

I liexultando: Que si. soldado Emi
lio Sáeches Sáníehe/. lué destinado 
con los de su. reemplazo, sin con^tai 
Ja (feote .exacta, por la Caja de reolu 
ta de Viliafrauca da! Panadés, al Pri
mer BatailLón de la setenta y  cuatrc 
Brigada Mixta, residente en Hinojos? 
del Pueblo '(.Córdoba), m  cuyo luga3 
perimaneció hasta q m  U  Unidad 1

que pertenecía fué traidadad© al .fren
te de Teruel y ajp-roveahando el día 25 
de ©11 ero tUtimo'eft :paao de aquélla b-or 
Ca-stellón y con  ei propósito de í?  -a 
Barcelona parg, s o m e te re  a curacióa, 
•por estar aquejado de tubeTOulo.s¿s, se 
separó sin. permiso ni a utori&aelon pa
ra ello de la referida- Unidad, perma
neciendo au.sente hasta el día 14 del 
pagado niarzo, que fué 'detenido en W  
lla íraoca del Panadés, al presenUrfee 
en diebo* prob'io -en brisca de alo3a- 
nifeuto.. Bleclio-s prolbados.

II Rasultaudo 1 Que el Tribunal. Sen- 
ietiiciador con s aba dieciocho de mar~

? ' !l38s dictó sentencia,
condenando -wl pi o^eBado a la pena 
d e . muerte, con la ion M ira c ió n  de 
que ios li-eehoe de sou constitu
tivo© de un. delito de o© ^ u ó n  frente 
0 > w u>vo ? ¿i©uad o en ios

1 rn  n»M, ? t I r -
O ’ O * * 1 rr ' f  ¿ \un^lei©> *e D* 
leixsa Nació 11 al ae 1̂ » a© ,»ou  ̂ ar 
1937, del cual &ir re purn al)K m 
ca,rtaido "-o 1 uw 4 »».  ̂ ?e-
nieiui o en cuenta- u  f la bei
hecho, -a©! com o ]a e ? W 'j "u 
gura-r la disciplina en ei E jército,

III d cn s ta n d o : Que ©1 comandante 
militar de la. £Mma \*acíon de CatVlu- 
ña aproho )a -1 ten ola, pe 
ro no && o¿ «’om pnaí.c d;e
Glnerra a «<1 propia vom.an-
dapjcia, q-úeit tüíiiló su negativa y es
timé J‘ie d© *>ía cor-deoaTse al encat!- 
&wá(i a la pona de lm nfe, años cié iu- 
ternamleiito en oimi'po de trabajo, por 
pavones de equidad.; q o^corla si
se & amelonara con ja 1 t 1 i& al

de ri reroiucJa o aütos y
’ ^n.ns /jí^Tbs^ por e  ̂ 1 u eo-
•tí*-íido «r  ?tW5 iPmmoñ aon tos iguei 
delito; y a miiclios de los cuales *e 
ha procurado remiperarlos. anim arlos 
y volverlos a la lin ea 'd e  íuego, -acre- 
centaiud-o su m.orail eoíirühativa,**

IV Esquitando: Que las partee n • 
form ularon escritos de alegacíoaes, an 
te esta Sala, pero en el acto de la ví¿§- 
ta &1 representante d©l Ministerio, pú
blico sostuvo que el hacho, a m  ju i
cio, sufiiei ente-mente probado eo^ la 
dedlaracién del procesado, d@bía • ser 
oaiiñKíado y  penado como <%n la renten-

i ola disentida se cal.ífíca y señaüa, sin 
¡ perju icio de que la Sala te g a  xts-o de 
j lo raeuMad quo establece ©1 articulo 

ssgti» del Oóc*I.go Penal, para el ca
so. do orne íiureriarn que la f>enn Ccgo-- 
taü h r ”  ’w o í ’tpne des-praponeu-ona-
áa y n^Dia^ln^o "‘Fu-rosa, teniendo ©n 
cuenta ansias persona’ os
que com runvr m  si solidado Em ilio 
S / S ' l » v ©I defensor, señalo
c ^fivuic uic* xtvocesail-e-s la de que 
»< 1 rm>esad-o no he sido requerido er 
nte'Kim momento para el nombra raí cu 
to de patrono y  no eUslir ruAp . t©- 
e o - r o  probatorio qi  ̂ ■* . * n o v
riel procesaidio y  210 ereo r ^ n n ío  j i m l  
ftcada 1a- imposición u r^ n v a o  de la 

| pena de muerte, excesiva y des»pro* 
j porelouaáa a la. naiur&iem del hecho 
| inter&aó que se le Impusiera al sóida- 
j do Em ilio Sánchez Sánchez la pena «L 
j veinte años d e . internamfent© en ca-m* 
I po de trata jo ,
* Vtetft memido Ponente él Magiatiadc

'don Femando Reranguer y  t e  -te$ 
Oajjigats. 1

l Considerando: Quo no con.si -tuyf •
motiñro de m ilidad. del procedimiento* ' ,
y  menos auúm. m hubiese do llevar cok.-» 
sigo la de ¿a sencenoia proferida, por, 
eli Tribunatj ai.ferlor, la- circunst? cela 
be que T P™oresaqo no baya, sido re^j 
quer’tlo ©u iilugun momento pe va 1̂ ; 
n aaof^ií/í^XMo 4<t a©fen.©-or, pór qn« •
Sii-3 ,-Ví m (íí>t8 asistido de! mfeiu^y
aunque uuuibraíflu *ie oficio, &¿u (¡xw 
ante m f n b u n a¡¿ permanente de que 
la ©atm- proceda, haya protestado d$ - 

r^ub^auiieato, ni su natrono aTs.̂  - 
ift °ñ.a "el u i.;r bu \o m u iad o  esté;1 
íap i-o , '»~‘ >a t Tensado i r  Inter?eiúá 
y 1  ̂ T  T 1 por tal motivoq #  
f i   ̂ qí-e ©u todo momenio e ’ r̂ O! 
r a jo  .alegarlo Ifoi’emeiite de wmo-
tU >V >y O’b

fT fJou&i > 'ra ,ido : Que d© la id a -  
" u<  ̂ ¿ y »>. probados, ae deFp1,6̂  - 
de 'Mu tiu.r ii • claridad nm  ©1 pi 
£ 'me m p r u «uiiPcTR» a usar? i e d e fí} *4, 
i  a' e besfiMu ^u^erior al eorrep.-poi?'-«

, í w  ̂ r** Mi,as con-seeutiviuí d f 
mí-'O ruv , 10; lo cual es visto mu®
id .Dícurodo »-a «rn delito de descrcíóif' 

al frente Je! c íe  migo comprendido ei|.
arTculo nncinro, apartado bi 

B d’' (o ’ o hj M © e j 1; a i o de 19 3 7,
1 1 1  < unT,uf Que al 'dictar seisv

«ec ĵia ce ~ Hala en trámite de ' eso lib 
e;ón ,,oY  - 'iiTuiiento tiene fácu^a-deií 
y  está m  al ucsfber de ponderar fodolí 
im  etenentos. concurrentes ' (,u  ̂
d Ir en ‘definitiva si procede t> no urp ^ 
ner ‘pen-i 1 u cití-í©te al reo, cuaruj?

m <i‘C íss señp/lad.vg al delito^ 
Ierórud0 ' -'grúa f*am© 10  c  ̂ m, al 
M q -í'.m Tete! éi a rtí’ uK itZ ám' 
TukLgo MaT*oiitíl; y m>i apredado en** 
tiende que la última pena no .es I# 
aideouada ,w va^o del disenso, porque el 

. m¡ui do o *r ’M movido por permf- 
s llrv , o© ic^er tiiberUíjIo-SiB y
lírica^ i--r íu,í »,* e » eunación. *

Tibian && nspoeioionee*eltad<uB, ía$ 
Decretos úx, VCinleterio de Defewgi; 
Nacional - 4 r© destinos a "Unidad-i# 
Di-sioip uara- demás cone-oManíi?^ d i  
generan -/>i , * ■ * >n,

Failksmos que @b  resolución dpi dt«i 
senso planteado y revocando en parte' 
la -lOEicvfOL; i TentMa, deíbemos' 20-w*.

1 ¿ruar y  : HK¡^n3 aí-ô  a la pena d i 
• MMTa ?j1o© ai ; '-.tornamiento en cam, .̂’

|>o de trabajo, ai soldado Emilio Sáu- 
cbez Sdnahcz, como autor d© un delito, 
dí dv?í¡rcM:: r t frente del enemigo, 
icpcu'ib.tsr.mm agravantes, con abone» ¡'

: íle iodo tiempo de prisión-preventí*. 
va s-uiiv¿óa y & accesoria de destín^; 
a en: '\cAmí le  «omibat© para pres*
Ua servicio militar durante la actual' 
w p a f ia ,  dados mis antecedentes.

IlevulUiMee ta causa a la Auf 
¿nAleU'! n: que p-roeode n o  ^MiUtca^
Moa Pieraí ch-* asta vía ppmc ?
cui'jón? y publiques en la UAUET^i 
DF; 1 ^ HEPUBLIOA y Boletín de s m l .

[ ríisprudeneia deB. Tribunal Supremo,
Así por esta sentencia irrevocable»; 

mente juagando, lo ipronunclam.ps, m í^ j 
damos y firmamos.— José María A l w  ’ 
res, Juan Oatnin, ' Femando B r̂ojuw 

. guer, Ricardo Uaüderón, J-nm' M$¡é ^  , 
la Calle. RulxricadOiS.


